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APERTURA 

A las 10:40 del 6 de abril de 2022, dice el:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días, diputados y diputadas, integrantes de esta 

Honorable Cámara. 

Damos inicio a la Reunión 6, cuarta sesión ordinaria, del día miércoles 6 de abril del 2022, 

correspondiente al LI período legislativo. 

A los fines de verificar el cuórum que por Reglamento corresponde, por Secretaría, se pasará 

lista a los diputados y diputadas presentes. [Así se hace]. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Es para justificar la demora del diputado Sánchez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Buenos días. 

Tiene la palabra el diputado Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Buenos días para todos y todas. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Buen día, presidente. 

Gracias. 

Es para justificar la llegada tarde del diputado Raúl Muñoz. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Maria Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Es para justificar la ausencia de la diputada Esteves. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Es para justificar la demora de la diputada Martínez y del diputado Peralta. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Muy buenos días. 

Es para dar el presente en la sesión de hoy. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se encuentran presentes en el recinto 29 diputados y diputadas.  

Se da por iniciada la sesión. 

Invitamos a las diputadas Riccomini y Rioseco a izar las banderas nacional y provincial; y a los 

presentes, a ponernos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

En el marco del programa cultural Himnos en Vivo, nos acompaña la artista Eunice Fernández. 

Por Secretaría, se dará lectura a una breve reseña del artista. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Dice: 
 

Eunice Fernández, conocida artísticamente como India, nació en Andacollo, 

precisamente un 6 de abril. Reside en la ciudad de Chos Malal.  
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Comenzó a incursionar en  la música a los 11 años de edad y a los 13 años se presentó 

en público.  

Autodidacta, se dedica al folclore.  

En la actualidad, se encuentra grabando su primer disco llamado Werken y su próxima 

presentación será en la Fiesta nacional del Pehuén en la ciudad de Aluminé.  

Hoy la acompañan los músicos Rodrigo Alancay, nacido en Orán (provincia de Salta) y 

Miguel Gutiérrez, de la ciudad de Chos Malal.  
 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Eunice, Rodrigo y Miguel a ingresar al 

recinto y a entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la Provincia del 

Neuquén. Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos. A los artistas lo acompaña una 

intérprete en lengua de señas argentinas.]. 

Muchas gracias, Eunice, Rodrigo, Miguel y Fernanda. 

Comenzamos con la lectura de los asuntos entrados. 

Tiene la palabra la diputada Maria Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, señor presidente. 

Quería justificar la demora de la diputada Esteves, que había justificado la ausencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

2 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
(Arts. 173 y 174 del RI) 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos:  

Expte. O-32/22: se gira a las Comisiones A y B.  

Exptes. O-34/22 y O-35/22: tomado conocimiento. Pasan al Archivo. 

Expte. O-36/22: se gira a la Comisión F. 

Expte. O-37/22: se gira a las Comisiones F, A y B.  

Expte. O-38/22: se gira a la Comisión C. 

b) De las anuencias legislativas: 

Expte. E-31/22: concedida. Pasa al Archivo. 

2.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. E-20/22, Proy. 14 990:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos y todas. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muy buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 
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Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Tiene la palabra el diputado Osvaldo Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente.  

Buenos días a todos y a todas. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Expte. O-31/22, Proy. 15 064:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Buenos días, presidente, buenos días para todos y todas. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Buenos días. 

Expte. D-575/21, Proy. 14 659:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muy buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-576/21, Proy. 14 660:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Igualmente, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-8/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-17/22, Proy. 15 095:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Buenos días a todas y a todos. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-9/22: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-90/21, Proy. 14 148:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Buenos días para todos y para todas. 

Solicito la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-89/21, Proy. 14 147:  
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Solicito la reserva, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-899/20, Proy. 13 975:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

2.3 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-18/22: se gira a las Comisiones B y A.  

Expte. P-19/22: se gira a la Comisión C.  

2.4 

 

Proyectos presentados 

15 068, de resolución, Expte. D-128/22: se gira a la Comisión D. 

15 069, de resolución, Expte. D-129/22: se gira a la Comisión D.  

15 070, de resolución, Expte. D-130/22:   

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 071, de resolución, Expte. D-131/22: se gira a la Comisión D. 

15 072, de resolución, Expte. D-132/22: se gira a la Comisión D.  

15 073, de ley, Expte. D-133/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Buen día, señor presidente. 

Es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 074, de ley, Expte. D-134/22: se gira a las Comisiones C, A y B. 

15 075, de declaración, Expte. D-135/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Buen día a todos y todas. 

Es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 076, de ley, Expte. D-136/22: se gira a las Comisiones F y A.  

15 077, de ley, Expte. D-137/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Es para pedir la reserva en Presidencia, señor presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 078, de ley, Expte. D-138/22: se gira a las Comisiones D, A y B.  

15 079, de ley, Expte. P-17/22: se gira a las Comisiones F y A.  

15 080, de comunicación, Expte. D-139/22: se gira a la Comisión J. 

15 081, de declaración, Expte. D-140/22: se gira a la Comisión E.  

15 082, de resolución, Expte. D-141/22: se gira a la Comisión G.  

15 083, de ley, Expte. O-33/22: se gira a la Comisión A. 

15 084, de ley, Expte. P-20/22: se gira a las Comisiones C, A y B.  

15 085, de resolución, Expte. D-142/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buen día; buen día a todos y a todas. 

Es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 086, de comunicación, Expte. D-143/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Es para que se reserve en Presidencia, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 087, de resolución, Expte. D-144/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Aquin. 

Sr. AQUIN. —Gracias, presidente.  

Buenos días. 

Es para hacer su reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 088, de ley, Expte. P-21/22: se gira a las Comisiones F, A y B.  

15 089, de declaración, Expte. D-145/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 090, de ley, Expte. D-146/22: se gira a las Comisiones C, A y B.  

15 091, de declaración, Expte. D-147/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias. 

Es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 092, de declaración, Expte. D-148/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Es para reservar en Presidencia. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 093, de resolución, Expte. D-149/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 094, de ley, Expte. D-150/22: se gira a las Comisiones C, A y B. 

15 096, de declaración, Expte. D-151/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 097, de declaración, Expte. D-152/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Germán Chapino. 

Sr. CHAPINO. —Buen día. 

Es para pedir la reserva en Presidencia, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 098, de declaración, Expte. D-153/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Buen día a todas y todos. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 099, de declaración, Expte. D-154/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Es para pedir preferencia y reserva también. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 100, de declaración, Expte. D-155/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 101, de ley, Expte. D-156/22: se gira a las Comisiones D, A y B. 

15 102, de resolución, Expte. D-157/22: se gira a la Comisión B. 

15 103, de resolución, Expte. D-158/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 104, de declaración, Expte. D-159/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 105, de declaración, Expte. D-160/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

15 106, de declaración, Expte. D-161/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 107, de ley, Expte. D-162/22: se gira a las Comisiones D, A y B. 

15 108, de resolución, Expte. D-163/22: se gira a la Comisión D.  

15 109, de declaración, Expte. D-164/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Carina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Buenos días, presidente; para todos los diputados y diputadas también. 

Es para solicitar que se pueda traer al recinto el Proyecto 15 058, de declaración, que se 

encuentra en la Comisión C. Es referido a la Fiesta del Chocolate que se va a realizar los días 14, 

15, 16 y 17 de abril. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Proyecto 15 058. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 15 113, que es la declaración de 

interés de la Fiesta del Pehuén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 113. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Toma estado parlamentario y se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 15 114, que trata de la adhesión a la 

Ley nacional 27 568, del ejercicio de la profesión de la fonoaudiología. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 114. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasa a las Comisiones C y A. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Es para que tome estado parlamentario el Proyecto 15 110, Expte D-165/22. Se trata de un 

informe a la Comisión Nacional de Energía Atómica. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 110. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Toma estado parlamentario. 

Pasa a la Comisión J. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Es para que tome estado parlamentario y sea girado a la comisión respectiva el Expediente D-166/22, 

Proyecto 15 111, por el cual se declara la emergencia en materia de seguridad pública. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 15 111 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasa a las Comisiones G, A y B. 

No habiendo más pedidos de palabra, pasamos al tratamiento y consideración de asuntos varios, 

artículo 175 del Reglamento Interno. 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 del RI) 

(11:12 h) 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expte. E-20/22 - Proy. 14 990 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente E-20/22, Proyecto 14 990, de ley, con despacho 

de la Comisión B por mayoría. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

Tuve un percance con el micrófono; así que todo funciona bien, por suerte. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, ya que tuvo despacho, justamente, por mayoría en la 

comisión.  

Es un expediente que se refiere a la posibilidad de un financiamiento por parte del Banco 

Interamericano de Desarrollo, y se está trabajando ya sobre las metas y objetivos del mismo desde 

el Poder Ejecutivo provincial. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.2 

 

Expte. O-31/22 - Proy. 15 064 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-31/22, Proyecto 15 064, de resolución, con 

despacho de la Comisión A por mayoría: crea la Comisión Especial de Reforma del Código 

Procesal Civil y Comercial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo pactado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Presidente, se me escapó; realmente, pido disculpas.  

Cuando pedí que tome estado parlamentario el Proyecto 15 110, me olvidé de pedir la 

preferencia, la reserva en Presidencia. Si es tan amable 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —En otros asuntos lo incorporamos. Cuando esté en otros 

asuntos… 

Sr. GASS. —¡Cómo no! 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —… pide la incorporación y ahí lo incorporamos. 

Sr. GASS. —¡Cómo no! 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto 

15 064, de resolución. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.3 

 

Expte. D-575/21 - Proy. 14 659 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-575/21, Proyecto 14 659, de declaración, con 

despacho de la Comisión C por unanimidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Era para solicitar el tratamiento sobre tablas, dado que —como bien dijo la secretaria— tiene 

despacho por unanimidad de su comisión. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.4 

 

Expte. D-576/21 - Proy. 14 660 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-576/21, Proyecto 14 660, de declaración, con 

despacho de la Comisión C por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

publicación del libro Lo que quiero saber. Crohn y colitis ulcerosa, de la autora Fabiana Mieli. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miele. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —En el mismo sentido, presidente.  

Pedir el tratamiento sobre tablas del proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

3.1.5 

 

Expte. O-8/22 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-8/22, con despacho de la Comisión A por 

mayoría: pliegos y antecedentes curriculares correspondientes al doctor Luis Sebastián Giorgetti, a 

fin de prestar el acuerdo legislativo correspondiente para su designación como juez de garantías del 

Colegio de Jueces de la I Circunscripción Judicial con asiento de las funciones en la ciudad de 

Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este expediente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.6 

 

Expte. O-17/22 - Proy. 15 095 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-17/22, Proyecto 15 095, de declaración, con 

despacho de la Comisión C por mayoría: establece de interés del Poder Legislativo la Jornada 

Patagónica de Desarrollo Local, a realizarse en Junín de los Andes el 21 y el 22 de abril del 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 
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Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Este proyecto fue tratado en la comisión y aprobado por mayoría; por lo que pido su tratamiento 

sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.7 

 

Expte. D-90/21 - Proy. 14 148 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-90/21, Proyecto 14 148, de declaración, con 

despacho de la Comisión H por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la creación 

de la reserva natural urbana Quilque Lil, ubicada en el cerro excampo Ayoso, de la localidad de 

Aluminé. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas, dada la aprobación por unanimidad del mismo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.8 

 

Expte. D-89/21 - Proy. 14 147 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-89/21, Proyecto 14 147, de declaración, con 

despacho de la Comisión H por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la restitución 

y saneamiento del predio junto al río Ruca Choroy, que ha sido utilizado como vertedero a cielo 

abierto, perteneciente a la Corporación Interestadual Pulmarí. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido; solicito el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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3.1.9 

 

Expte. D-899/20 - Proy. 13 975 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-899/20, Proyecto 13 975, de comunicación, 

con despacho de la Comisión H por unanimidad: solicita al Poder Ejecutivo nacional que, a través 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, arbitre los medios necesarios para la 

concreción de la obra Plan Girsu Regional Aluminé. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo dialogado y acordado en Labor 

Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.10 

 

Expte. D-130/22 - Proy. 15 070 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-130/22, Proyecto 15 070, de resolución: solicita 

al Ministerio de Energía y Recursos Naturales que informe, a través de la Subsecretaría de Recursos 

Hídricos sobre las obras y el suministro de agua del canal La Primavera, en el departamento Minas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para solicitar la preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la preferencia. 

Pasa a la Comisión H. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.11 

 

Expte. D-133/22 - Proy. 15 073 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-133/22, Proyecto 15 073, de ley: crea el 

régimen de promoción para comercios de barrio, con el objeto de brindarles asistencia ante la 

emergencia económica que atraviesan, otorgando beneficios tributarios y mejorando sus 

condiciones de competitividad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

En esta oportunidad, estamos solicitando que, a través de la sanción de una ley, se promocione la 

actividad con algunas ventajas comparativas a los que hemos denominado comercios de barrio, 

aquellos comercios que tienen una facturación menor a cinco veces el límite máximo para la 

categoría H del monotributo. 
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Por supuesto, no voy a ahondar ahora en más detalles. Simplemente, para que se trate con 

preferencia en la comisión respectiva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene preferencia. 

Pasa a las Comisiones B y A. 

3.1.12 

 

Expte. D-135/22 - Proy. 15 075 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Proyecto 15 075, de declaración, Expediente D-135/22: 

establece de interés del Poder Legislativo la iniciativa denominada libres de envases. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento con preferencia en la comisión que corresponda.  

Este proyecto tiene por objetivo declarar de interés a almacenes con los que nos hemos 

contactado que están en la provincia del Neuquén, que son iniciativas de jóvenes, en su mayoría 

neuquinas y neuquinos, y son, justamente, almacenes que aparte de que realizan una tarea educativa 

respecto del ambiente son almacenes libres de envases, en donde se reciclan envases, donde son 

ecopuntos. Así que nos parece interesante tratarlo con rapidez y con la mayor de las discusiones, 

por supuesto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Solicita la preferencia, diputada. 

Sra. SALABURU. —La preferencia.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la moción de preferencia.  

Pasa a la Comisión H. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.13 

 

Expte. D-137/22 - Proy. 15 077 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-137/22, Proyecto 15 077, de ley: crea la 

oficina de atención prioritaria al adulto mayor con el objeto de priorizar y mejorar la atención de los 

adultos mayores en los hospitales públicos y centros de salud de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

La oficina de atención prioritaria al adulto mayor (en adelante Oapam), que funcionará en las 

instalaciones de los hospitales públicos y centros de salud de la provincia de Neuquén tiende a... o 

establece la atención prioritaria, administrativa y sanitaria para los adultos mayores, de manera de 

garantizar, indudablemente, una mejor y más rápida atención a este grupo etario de ciudadanos de la 

provincia del Neuquén. 

Pido su tratamiento con preferencia en la comisión respectiva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 
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Nuestro bloque no va a acompañar esta preferencia dado que es una cuestión con los adultos 

mayores que se hace habitualmente.  

Los que hemos tenido la oportunidad de poder conducir hospitales y trabajar con la gente de gestión 

de pacientes de cada una de las zonas, hospitales, centros de salud, es una actitud que naturalmente 

tiene el empleado de salud. Siempre que hay un adulto mayor en una fila o en un consultorio, siempre 

se priorizan y es una actitud habitual del sistema de salud hacia nuestros adultos mayores. 

No consideramos que una ley tenga que regular esto.  

También hay que decir que los hospitales públicos muchas veces se ven sobrepoblados de gente 

adulta o de adultos mayores dada la no cobertura que tiene la obra social más grande del país que es 

la del Pami, y que al no tener respuestas en lugares privados, en clínicas privadas, o en el subsector 

privado se vuelcan hacia la asistencia pública, hacia los hospitales públicos para ser atendidos, los 

cuales son atendidos y son atendidos con prioridad, y jamás se ha visto comprometida la atención 

con obra social o sin obra social de ninguno de nuestros abuelos. 

Así que por esto es que no consideramos oportuno aprobar esto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a las Comisiones C, A y B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.14 

 

Expte. D-142/22 - Proy. 15 085 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-142/22, Proyecto 15 085, de resolución: insta 

al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud de la provincia a incorporar el recurso humano 

faltante, un médico o médica psiquiatra, un enfermero o enfermera, tres acompañantes terapéuticos, 

tres talleristas para completar el plantel y brindar atención de calidad de las personas con 

padecimiento subjetivo y/o consumo problemático de sustancias en el Centro de Día Oeste de la 

ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Queremos solicitar con moción de preferencia el tratamiento de esta resolución, teniendo en cuenta 

que el Centro de Día que depende de la Zona Sanitaria Metropolitana y del Ministerio de Salud de la 

provincia del Neuquén ubicado en el oeste de la localidad neuquina nos convocó y hemos participado, 

y hemos elaborado este proyecto en común con la diputada Blanca López, con la diputada Salaburu 

que nos hicimos presentes en una convocatoria que hicieron los trabajadores y las trabajadoras —las 

trabajadoras porque son todas mujeres— de este servicio. Que es ni más ni menos que el abordaje a 

los padecimientos subjetivos y al consumo problemático de sustancias. Situación que claramente en 

este último tiempo se ha profundizado mucho más y que, habida cuenta de lo que nos cuentan estas 

compañeras es un dispositivo que está absolutamente reducido a su mínima expresión, donde cuentan 

con una trabajadora social, una psicóloga y una acompañante terapéutica, y trabaja una administrativa 

que va rotando en los otros centros de día —o sea que no es parte de la planta permanente ni fija de 

ese dispositivo—. Nos cuentan que este dispositivo se creó en el año 2014, depende del Ministerio de 

Salud de la provincia, y es en el marco del programa de la Ley nacional de Salud Mental. 

Lo que nosotros constatamos ahí —que es la denuncia que vienen haciendo— es que no tienen 

lugar físico; de hecho, están ahora trabajando en una comisión vecinal. En su creación trabajaron en 

un centro de salud hasta el 2016; en el 2016 fueron reubicados en una comisión vecinal y hasta el 

mes de abril es el tiempo que se había puesto de plazo para que ellos pudieran funcionar ahí.  
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El reclamo, más allá de que es por falta de personal, claramente surge con los mismos datos que 

estamos dando, el problema del espacio físico que no tienen; también ponen en discusión la 

necesidad de incorporar integralmente otras asistencias los talleristas, que son fundamentales para el 

tratamiento y el abordaje de este tipo de situaciones que me parece que en eso es innegable el 

trabajo que con esfuerzo propio —como ellas mismas lo dicen— se viene garantizando, pero en un 

estado de situación muy crítico, de hace mucho tiempo, y que ahora llega a este punto donde el 

lugar físico no lo van a tener porque la comisión vecinal ya, de alguna manera, resolvió que no se 

puede seguir. Incluso, con las dificultades que significa desarrollar esas tareas en una comisión 

vecinal donde hay otras actividades propias de la comisión y del barrio.  

Desde este punto de vista —para no hacerla más larga porque seguramente se van a hacer otros 

aportes— nosotros queremos pedir el tratamiento con moción de preferencia, convocar a las 

compañeras a que vengan a dar cuenta de esta situación. Estuvimos participando de una reunión 

donde también participaron otros centros de día de abordaje de este tipo de situaciones que también 

manifestaron que casas más casas menos, están atravesando situaciones gravísimas, que no puede 

ser que la única solución sea resolver los problemas de internet que es un problema serio, sino que 

en lo estructural y en lo integral hay un déficit muy grande. 

Por eso, por lo menos, desde nuestra parte consideramos la necesidad del tratamiento con 

moción de preferencia, presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

En comunicación con la Subsecretaría de Salud y dado el planteo de este proyecto, y ocupados y 

preocupados por esta situación, nos comunican desde la Subsecretaría de Salud que en cuanto al 

recurso humano están prontos a salir los concursos para la cobertura de los profesionales de la salud 

y lo van a hacer a la brevedad; y en el tema de los talleristas están las gestiones avanzadas con 

educación (los talleristas dependen de educación) para que puedan también contar con todo el 

personal adecuado para poder avanzar. 

Queríamos comunicar que, por lo menos, el tema del recurso humano está pronto a dar solución, 

no así todavía el tema del edificio que es un tema pendiente, pero queríamos dejarlo expresado 

también. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para manifestar que, por supuesto que como autora del proyecto vamos a acompañar como 

bloque este proyecto para el tratamiento de preferencia. 

En esta situación vimos, cuando nos acercamos por el llamado de muchas de las trabajadoras no 

solamente de ese servicio, sino de los otros servicios de los otros centros de día que se da el típico 

caso de —digo, porque es un llamado de atención para esta alta casa de leyes— que se aprueban 

leyes como, por ejemplo, la Ley de Salud Mental, que es una ley muy interesante —con algunos 

cuestionamientos, por supuesto, pero es una ley interesante—, pero, después, al momento de que se 

plasme la ley, de que la ley se pueda articular con lo existente esto no es así.  

Ese dispositivo como muchos otros de los que estaban ahí y que estuvieron presentes 

trabajadoras y trabajadores del Hospital Heller y de los otros dispositivos manifiestan que estas 

casas de día, estos centros de día están vaciados de personal y vaciados de recurso material 

también. Entonces, más aún con esta temática que es la cuestión del consumo problemático y 

que se ha agravado en contexto de pandemia, porque no solamente están abordando consumo 

problemático sino todo lo que tiene que ver con situaciones de depresión que ha causado la 

pandemia. Vemos que se hace una especie de como sí, se aprueba una ley, se crean, está creado 

desde el 2014, no es de hace un año, y los problemas surgieron desde el primer momento que 

se crearon. 

Entonces, se crean estos dispositivos pero es una especie de pantalla.  
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Y manifestar, por otro lado, que realmente, la batalla contra las drogas, contra el consumo 

problemático tiene que ser de un abordaje absolutamente integral y no lo podemos circunscribir al 

lanzamientos de un curso, a poner banners en determinadas actividades o a inaugurar caminatas 

contra los consumos problemáticos. A eso hay que ponerle contenido, contenido, articulación y, por 

sobre todas las cosas, recursos. Por eso, nos parece muy importante, sobre todo, porque la zona en 

la que funciona este dispositivo es una zona que caminamos mucho y donde el consumo 

problemático es realmente gravísimo.  

Por eso, les pedimos a los compañeros y compañeras de la Cámara que acompañen esto para 

poder abordarlo con profundidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

Tomando nota de lo que el diputado del bloque oficialista informó acá, no nos parece igual que 

esté de más la posibilidad de que en ese marco de tratar con moción de preferencia este proyecto se 

convoque a las trabajadores y se les pueda informar de cuáles son los pasos a seguir porque es 

preocupante la situación, más allá del tema del tiempo, todo lo que dijo la diputada Salaburu es lo 

que más presiona a buscar la respuesta más rápida. Y porque, además, habría que discutir en el 

contexto que otros centros de día también están atravesando situaciones parecidas. Hoy traemos este 

caso porque es un caso extremo, pero nos parecía importante que si está esa voluntad que expresó el 

bloque oficialista las convoquemos y se les informe y se pueda intercambiar sobre las realidades 

objetivas del trabajo cotidiano, presidente.  

Eso quería acotar en este marco de pedir la preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.15 

 

Expte. D-143/22 - Proy. 15 086 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-143/22, Proyecto 15 086, de comunicación: 

solicita al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto eleve reclamo y 

solicite explicaciones al gobierno de la República de Chile por las declaraciones de la ministra del 

Interior, Izkia Siches, al emplear el término Wallmapu para mencionar una zona ancestral mapuche 

sin explicar que se incluía a parte del territorio soberano argentino. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

No es una cosa menor la que estamos tratando, porque el 2 de abril estuvimos conmemorando el 

proceso que se vivió en las Islas Malvinas, con las secuelas de víctimas de una guerra no querida, 

pero las víctimas fueron las que nosotros tenemos que reconocer. Y yo creo que siempre hay que 

agotar las vías diplomáticas. Y le hago una breve reseña. En una oportunidad en que en la Comisión 

del Parlamento Patagónico que preside la diputada Ayelén Gutiérrez se lo llamó y tuvimos un 

intercambio por Zoom con el licenciado Filmus, él aclaró en una pregunta que le hice yo todo el 

proceso que se dio, cómo en 1965, 66, en el 66 las Naciones Unidas habían votado por unanimidad 

que se pudiera restablecer la conversación y el debate sobre las soberanías de las Islas. Todo esto 

fue truncado, quedó trunco a través de la guerra que por un problema político lo hizo la dictadura 

militar. Esto no obsta el reconocimiento al valor de los caídos en Malvinas.  
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Pero siguieron los problemas, y así —también durante la dictadura militar— vimos el problema 

de los conflictos limítrofes con Chile. Acá —yo no estaba pero cuentan—, los trenes venían llenos 

de ataúdes por la proximidad de la guerra. Una cosa insensata que, básicamente, se da en épocas de 

dictaduras. Entonces, en el 84, el presidente Alfonsín, previamente a un referéndum nacional 

estableció la posibilidad de cerrar este conflicto y hacer un acuerdo de paz y amistad con Chile, 

delimitando perfectamente cuáles eran las divisorias. Esto se aprobó en el Congreso, esto se aprobó 

en el Congreso, y pudimos solucionar un problema que creemos que es para los tiempos con la 

vecina República de Chile.  

Por eso, cuando una ministra del Interior, que es el corazón político de un nuevo gobierno, se 

expresa de esta manera hablando de Wallmapu que puede decir que hay conceptos ancestrales pero, 

fundamentalmente, lo que encierra es un concepto de violación de límites y esto, si no lo tomamos a 

tiempo puede traer, realmente, conflictos serios. Siempre está en el imaginario generar algún conflicto.  

Ahora tuvimos la visita del presidente Boric, que uno saluda el respeto democrático que se tiene 

en Chile, que se suceden los gobiernos después de esa dictadura de Pinochet. Pero, realmente, ante 

las preguntas que se le hicieron, soslayó diciendo que no había un problema limítrofe, pero no fue 

contundente. 

Por eso, lo que estamos pidiendo es al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 

Argentina que en virtud de los antecedentes que tiene nuestro país y de los tratados que hemos firmado, 

pida, por favor, una retractación a esos dichos que nos va a traer mucha paz y mucha tranquilidad. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

No vamos a acompañar esta iniciativa, pero no porque no se pueda poner en discusión el planteo 

que manifestó el diputado preopinante. 

Nosotros lo que vemos es que, a veces, la palabra soberanía es usada en conveniencia, muchas 

veces, y no como —por lo menos— lo manifestamos y lo creemos nosotros, como soberanía y 

autodeterminación de los pueblos.  

Territorio ancestral es territorio ancestral y esta provincia tiene una particularidad que tiene 

reconocimiento sobre los pueblos originarios. Y ¿por qué lo planteamos? Porque, a veces, nos 

sorprende que se rasguen las vestiduras con declaraciones de este tipo, pero cuando, a veces, hemos 

manifestado y hemos puesto en discusión la violación de soberanía de ocupaciones de tierras 

legalizadas como las de los Lewis, la de los Benetton, de eso no se pone en discusión el problema 

de soberanía.  

Y tratar de asociarlo con lo de Malvinas nos parece que tampoco viene al caso desde el punto de 

vista del reconocimiento de que es una lucha ancestral, histórica de los pueblos originarios y que, 

obviamente, vino a liquidar la Conquista del Desierto; entonces, a partir de ahí, se considera una 

soberanía impuesta a sangre y fuego.  

Entonces, presidente, intentar sesgar parte de la historia sin reconocer el territorio ancestral y, 

sobre todo, manifestando esta cuestión de soberanía cuando nosotros somos un país que tiene 

fuertes invasiones de todo tipo y color, que podríamos hacer una lista, de eso no se dice nada. Me 

parece, nos parece a nosotros que, por lo menos, no se condice con las realidades objetivas que vive 

nuestro país. 

Por eso, no lo vamos a acompañar, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Me sorprendió enormemente ver en los medios nacionales, pero a veces de los porteños o de 

sectores políticos de la clase política porteña he escuchado barbaridades en los medios sobre los 

mapuches, pero me extraña un bloque neuquino.  
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No reconocer que existió una nación antes entre Argentina y Chile donde estaba el pueblo 

mapuche me parece un negacionismo absurdo. Los mapuches conviven hoy, justo es un pueblo que 

somos descendientes de ese pueblo. En nuestro barrio, en esta Cámara debe haber un tercio de gente 

con sangre mapuche. Es como negar el Imperio inca; ellos también se consideraban un estado y 

nadie está pensando que los incas quieren tomar Perú. Ni los mapuches están diciendo que quieren 

armar un estado entre Argentina y Chile, no lo plantearon ni en Chile ni en Argentina. Se trata de un 

reconocimiento cultural, de su idioma, de su religión, de tener tierras aptas para criar a sus animales, 

plantar. Pero ese planteo ni siquiera los grupos más radicalizados han planteado escindirse como se 

menciona en los medios, ninguna comunidad mapuche lo ha planteado. Pero negar que hay 

mapuches de los dos lados de la cordillera y que ellos nos recuerdan que se llamaba Wallmapu ese 

estado, que obviamente, no es un estado occidental, no está pensado desde la visión actual; es decir, 

no tenían una constitución escrita que determinaba sus límites, otra organización. Pero me parece 

que es un negacionismo absurdo, muy muy discriminatorio contra un pueblo del cual descendemos. 

O los vikingos, no sé, en países europeos a nadie se le ocurriría pensar que quieren tomar 

Dinamarca. Pero quieren ser reconocidos como un pueblo ancestral. Y en América Latina un 

montón de pueblos originarios.  

Porque ¿qué esconde este planteo contra la ministra?, una ministra que reconoce que había un 

pueblo originario de ambos lados de la cordillera. Es esa xenofobia de que los chilenos nos quieren 

tomar la Patagonia y cosas absurdas que escuchamos a veces que quienes conocemos la Patagonia 

de Chile es casi desierta del otro lado. ¿Quiénes nos van a tomar la Patagonia? Nosotros somos 

millones de personas, un Estado infinitamente con mayor desarrollo. Chile casi no tiene población y 

nadie está pensando en cruzar la Patagonia. Son pueblos muy pequeños, crianceros. 

Me parece un absurdo y una novela que ahora increíblemente se ha tomado como estandarte de 

un sector político de Argentina. Pero, por favor, los patagónicos ilustremos, difundamos de qué se 

trata el pueblo mapuche; hablemos de un pueblo pacífico, de una raíz cultural trascendente para 

nuestra historia y no dejemos que nos metan esa división y ese cuento de que los mapuches se 

quieren escindir, de que son violentos, de que quieren hacer otro país aparte, porque eso es un 

cuento que deberían llevarlo a otro lado. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Primero, siempre establecemos desde mi banca el respeto al pueblo mapuche, 

absolutamente. No es en desmedro de eso que nosotros estamos presentando ese proyecto.  

Segundo, realmente estamos —y estoy en lo personal— alejados de la xenofobia en términos 

absolutos. Yo creo que es una palabra casi desmedida. 

Simplemente, a veces, cosas que se tiran desde el alto nivel de un gobierno no son gratuitas, no 

son gratuitas y tienen, tal vez, una ulterioridad en el mensaje que puede ser peligroso.  

Quién desconoce el pueblo mapuche, nadie desconoce absolutamente nada. Sí, que a cuento de 

qué venía recién asumida una ministra decir esto que estaba diciendo. Y, segundo, que nosotros, por 

lo menos en mi caso, no hago ninguna reserva sobre el nuevo gobierno de Chile que fue elegido 

democráticamente.  

Así que todos estos nubarrones que se ven sobre este proyecto hay que descartarlos totalmente. 

Nada más, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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3.1.16 

 

Expte. D-144/22 - Proy. 15 087 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-144/22, Proyecto 15 087, de resolución: se 

solicita al Poder Ejecutivo provincial informe, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, sobre 

el mantenimiento y refacción del puente emplazado en la boca del río Chimehuin de la Ruta 

provincial 61. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Luis Aquin. 

Sr. AQUIN. —Gracias, presidente. 

Ante inquietudes que recibimos de los guías de pesca y de algunos pobladores de la zona sobre el 

deterioro que han tenido las columnas del puente sobre la Ruta 61 en la boca del río Chimehuin 

fuimos hasta el lugar y pudimos comprobarlo, hablamos con las comunidades, hablamos con los 

distintos sectores. 

A simple vista, el deterioro es grave, no podemos decir qué riesgo corre; pero nos acercamos a la 

Seccional IV de Vialidad, hablamos con el jefe, y si bien reconoce que está en conocimiento del 

deterioro no supo decirnos qué riesgo corre esto.  

Entonces, ante la proximidad del invierno y de la máxima crecida de los ríos es que solicitamos 

la preferencia, más que para pedir informe para ver si se puede antes de la llegada del invierno 

encontrar alguna solución aunque sea provisoria si es que existe algún riesgo. 

Es por eso que pido el acompañamiento de toda la Cámara para su tratamiento con preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia de este proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasa a la Comisión F. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.17 

 

Expte. D-145/22 - Proy. 15 089 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-145/22, Proyecto 15 089, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el libro La educación al diván. Psicopolítica y 

subjetividad, del doctor en Psicología y psicólogo Eduardo de la Vega. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es un libro que nos pidieron algunos diputados de la hermana provincia de Río Negro de un 

escritor que está próximo a presentarlo. El libro se llama La educación al diván, y su autor es un 

doctor en Psicología y psicólogo, Eduardo de la Vega —como se mencionó recién—, que trata 

sobre temas de educación, que no tuvimos la oportunidad de leer; sí, los comentarios que ellos nos 

enviaron. Y nos piden que hagamos desde Neuquén una declaración de interés, solamente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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3.1.18 

 

Expte. D-147/22 - Proy. 15 091 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-147/22, Proyecto 15 091, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la actividad denominada La Carpa de la Memoria «quince 

años de lucha contra la impunidad», con el objeto de conmemorar el asesinato del maestro Carlos 

Fuentealba, a realizarse del 6 al 8 de abril del 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Este 4 de abril pasado se cumplieron quince años del asesinato del maestro Carlos Fuentealba, 

que se dio en circunstancias de una gran pelea que realizaba el sindicato por mejores condiciones de 

trabajo y por mejores condiciones de aprender. 

Esta semana, a partir de hoy y hasta el viernes se van a realizar una serie de actividades con una 

carpa de la memoria en donde se va a conmemorar no solo el proceso en el que se desencadenó lo 

que terminó en el fusilamiento del maestro Carlos Fuentealba, sino un recorrido por su vida de 

docente.  

Esta muerte tuvo un rápido juzgamiento del autor material del disparo y quince años de proceso 

para poder juzgar a los responsables del operativo ordenado y ejecutado. Durante este mes de abril 

se va a dirimir en un tribunal de impugnación la posibilidad de llegar a juicio oral y público.  

Como todos sabemos, la figura de Carlos Fuentealba trascendió, sin duda, el ámbito judicial y se 

convirtió en un emblema de la lucha contra la violencia institucional y el juzgamiento de las graves 

violaciones a los derechos humanos.  

Yo rescato con profundo respeto la lucha, la lucha sostenida, por supuesto, con profunda 

admiración de quien fue su compañera Sandra Rodríguez, y, sin duda, al colectivo de maestras y 

maestros y de la gran cantidad de personas que acompañaron esta lucha durante estos quince años y 

que hicieron posible que la figura de Carlos trascendiera, justamente, lo que relataba antes. 

Con motivo de conmemorar este fusilamiento, este hecho horroroso, el Sindicato de 

Trabajadores de la Educación de Neuquén organiza —como decía al comienzo— esta Carpa de la 

Memoria, quince años de lucha contra la impunidad para los días 6, 7 y 8 de abril de este año.  

Con la certeza absoluta de que la memoria se construye día a día, les pido, le solicito a esta 

Cámara que acompañe el tratamiento sobre tablas debido a que se está realizando en este momento. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Vamos a acompañar esta iniciativa, este proyecto de declaración, teniendo en cuenta que siempre 

le damos valor a cualquier iniciativa que mantenga viva la memoria. Pero no podemos dejar de 

decir con mucha indignación que son quince años, quince años de impunidad, quince años de 

impunidad; y tendríamos que analizar quiénes les garantizaron la impunidad, sobre todo, a los 

autores políticos de este hecho que uno no lo puede considerar en lo más mínimo que fue un 

accidente. Fue un hecho deliberado. Y ni hablar que hubo responsabilidades en esa impunidad de 

sectores de la política, hubo un acuerdo, hubo un pacto; eso lo vimos todos y todas. La Justicia que 

actuó en función de ese pacto, desdoblando las causas, poniéndolo al responsable político que era el 

exgobernador Jorge Omar Sobisch como testigo; y eso es parte de esa responsabilidad. 

Y después también tenemos que decirlo, porque nos toca de cerca, porque ese día como obreros 

ceramistas, como trabajadores, como luchadores estuvimos acompañando esa movilización y esa 

acción en Arroyito. Fuimos reprimidos junto con los trabajadores y las trabajadoras de la educación, 

como lo hicimos siempre. Y en aquel momento el planteo que hacíamos con las mejores de las 

intenciones que era desarrollar una pelea conjunta, porque Carlos Fuentealba era un trabajador de la 

clase trabajadora. Circunstancialmente era docente, sí, y lo reconocemos así. 

La necesidad de haber llevado adelante un plan de lucha para verdaderamente condenar a quien 

fue el autor, el principal responsable político del asesinato de Carlos.  
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Nosotros no queremos que se transforme la figura de Carlos, la reivindicamos, la acompañamos, 

estamos; pero nos parece que no podemos dejar de decir en este marco que vamos a seguir exigiendo 

cárcel a Sobisch. Y cuando decimos impunidad, también hubo responsabilidades de quienes 

condujeron desde la parte sindical también hacia dónde se dirigió esa lucha. Le reconocemos muchos 

pasos enormes que se hicieron. No, eso es innegable; pero la lucha había sobrepasado a los 

trabajadores y trabajadoras de la educación en ese momento, en ese hecho hacia a dónde apuntaban. 

Porque apuntaron a la cabeza de Carlos, pero nos dieron un duro golpe a toda la clase trabajadora. 

Entonces, presidente, obviamente acompañamos porque reivindicamos la memoria y las acciones 

que lleven a la memoria, pero no podemos dejar de decir esto. Porque ese día en Arroyito 

estábamos reclamando lo mismo que se reclama hoy, quince años después; quince años después 

seguimos reclamando lo mismo. Entonces, quiere decir que esa impunidad, además, se tradujo en 

garantizar que el poder político siga sin garantizar la educación como corresponde. Porque, por qué 

hoy otra vez estamos ante un escenario donde las escuelas se caen a pedazos, donde explotó una y 

se cobró tres vidas. Mucho es, mucha tela para cortar y hablar sobre la impunidad y quiénes se la 

garantizaron. Pero reivindicamos fuertemente la lucha de cada trabajador y trabajadora de la 

educación que mantiene las banderas en alto, pero que tampoco se resigna a pensar que la Justicia 

que hoy puede llegar a avanzar en llevar a algunos más procesados va a llevar adelante al verdadero 

responsable de quién dio la orden para que se ejecute a Carlos Fuentealba.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado.  

3.1.19 

 

Expte. D-148/22 - Proy. 15 092 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-148/22, Proyecto 15 092, de declaración: 

repudia el anuncio del secretario de Asuntos Estratégicos de la nación, doctor Gustavo Osvaldo 

Beliz, sobre regulaciones en el uso de redes sociales, que pone en riesgo el derecho humano a la 

libertad de expresión. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Brevemente, presidente. 

Es para que no se avance sobre estas libertades. Hay, a veces, una tendencia. Fue en el pasado 

con el filósofo Forster como miembro coordinador del pensamiento nacional; ahora poniendo 

límites o diciendo que hay que hacer un buen uso de las redes. Y yo creo que la libertad de prensa 

tiene que ser absoluta, tiene que respetarse. 

Fíjese, hace un tiempo yo leía un libro de una escritora neuquina, Alelí Gotlip, que hablaba de 

que debía que dejar que se expresaran todas las formas de pensamiento y que todos aquellos que 

vinieron a poblar Neuquén de distintas provincias, esa era la identidad neuquina, pero no sesgada. Y 

acá, creo que intervenir en las redes sociales, yo conozco el trabajo de siempre de Gustavo Beliz, y 

aplaudí muchas de las cosas que hizo. Por eso, me resulta raro que un ministro de esta jerarquía se 

adentre en temas que rayan la censura, que rayan la modificación de lo que son las expresiones en 

su más libre sentido que podemos usarla, que podemos ejercerla.  

Así que este es el sentido, este es el poner en alerta de que no sucedan estas cosas ni se avance 

sobre algo que realmente es muy sensible. 

Nada más. 
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Sr. KOOPMAN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMAN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.20 

 

Expte. D-149/22 - Proy. 15 093 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-149/22, Proyecto 15 093, de resolución: 

solicita al Poder Ejecutivo provincial informe, a través de la Subsecretaría de Ambiente, sobre el 

tratamiento de efluentes cloacales de Rincón de los Sauces. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Queremos solicitar el tratamiento con moción de preferencia de este proyecto. Nosotros tomamos 

conocimiento de esta situación por vecinos y vecinas de la localidad que nos convocaron a que 

fuéramos a Rincón de los Sauces y mostrarnos fehacientemente y en los hechos lo que está ocurriendo 

ahí. Tenemos imágenes e incluso recolectamos filmaciones de cómo el afluente de líquidos cloacales 

está directamente vertiéndose en crudo prácticamente al río Colorado. La verdad que la situación es 

grave y es una situación que, a decir verdad, se viene profundizando porque ya desde el año 2016 se 

venía alertando de la deficiencia del tratamiento de los afluentes de líquidos cloacales en Rincón de 

los Sauces, teniendo en cuenta también el crecimiento demográfico muy importante que ha tenido la 

localidad —como siempre lo decimos— al calor del crecimiento de la industria hidrocarburífera, pero 

con este contraste también, como también siempre marcamos. Incluso, el Concejo Deliberante de 

Rincón de los Sauces en el 2018 decretó la emergencia; incluso, puso a disposición la posibilidad de 

una contratación, de tercerizar, de alguna manera, el servicio. Lo cual no cambió en lo esencial porque 

también estuvimos recorriendo la planta de tratamiento de líquidos cloacales. Es una planta que está 

sin la provisión de los elementos indispensables para el tratamiento de los líquidos; con lo cual lo que 

efectivamente se puede comprobar es que esas vertientes, esos afluentes que además atraviesan por 

etapas a cielo abierto generando una enorme contaminación, van a parar directamente al río Colorado. 

Entonces, este proyecto lo que busca es, justamente, hacernos de la información y poder, de alguna 

manera, que esto tenga un cauce de solución porque de lo que estamos hablando acá no es solamente de 

una situación de colapso de la planta de tratamiento y que no puedan ser tratados los líquidos cloacales, sino 

de que eso se está vertiendo al río Colorado. Y lo vimos nosotros, estuvimos ahí, dialogamos con vecinos y 

vecinas que nos contaban, además, los problemas que tienen de salud. Hay un criancero que nos manifestó 

que se le murieron los animales porque beben de esa agua y terminan teniendo colapsos de salud. 

Así que, presidente, para nosotros sería importante el acompañamiento para tratarlo con moción 

de preferencia como lo hemos planteado muchas veces; abrir la discusión, si hay alguna solución 

que tiene que ser urgente tiene que plantearse en términos de que las familias y los habitantes de 

Rincón están sumamente preocupados. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia de este 

proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión H. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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3.1.21 

 

Expte. D-151/22 - Proy. 15 096 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-151/22, Proyecto 15 096, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la realización del Taller internacional de académicos y 

parlamentarios sobre el rol de los parlamentos y las entidades representativas frente a los desafíos 

del siglo XXI, a realizarse el 7 y el 8 de abril, en la localidad de Villa la Angostura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Como lo expresaba la secretaria de Cámara, se está por desarrollar próximamente en esta semana 

este Taller internacional de parlamentarios y académicos frente a desafíos del siglo XXI, con más de 

ochenta oradores; por lo que solicito a la Cámara su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.22 

 

Expte. D-152/22 - Proy. 15 097 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-152/22, Proyecto 15 097, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el curso de capacitación de cuidadores domiciliarios con 

orientación en deterioro cognitivo, dictado por la agrupación ALMA Comahue, a realizarse a partir 

del 4 de mayo de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Germán Chapino. 

Sr. CHAPINO. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas, ya que estamos muy cerca del comienzo de este curso. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.23 

 

Expte. D-153/22 - Proy. 15 098 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-153/22, Proyecto 15 098, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la inauguración de la sinagoga Salomón Labatón, de la 

comunidad Hebrea, a realizarse el 21 de abril de 2022 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Justamente por la fecha que se prevé la inauguración, solicito el tratamiento sobre tablas. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.24 

 

Expte. D-154/22 - Proy. 15 099 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-154/22, Proyecto 15 099, de declaración: 

rechaza el inicio de causas del Juzgado Federal de Zapala contra los trabajadores de salud, docentes 

y desocupados por luchar por el trabajo genuino y recomposición laboral. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Pedimos que tenga tratamiento de preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia de este 

proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.25 

 

Expte. D-155/22 - Proy. 15 100 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-155/22, Proyecto 15 100, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el vigésimo sexto Encuentro de Grupos Terapéuticos de la 

Red Provincial Alcoholismo y Consumos Problemáticos, a realizarse el 6 y el 7 de mayo de 2022 en 

la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Como leyó la secretaria, es un encuentro que se va a hacer el 6 y el 7 de mayo próximo. Es un 

encuentro que desde el 2007 se viene llevando adelante con una red en todo el país y este año se va 

a hacer acá en Neuquén. Está organizado con el Centro de Salud Confluencia y el Servicio de 

Adicciones del Hospital de Neuquén, el Hospital Doctor Castro Rendón.  

Primero, valorar y agradecer la sumatoria de todas las firmas para que se pueda llevar adelante 

esta declaración. Es evidente que hace falta —como lo plantean ellos— el abordaje, el 

perfeccionamiento y también poniendo en discusión las limitantes que hay, que es también una 

parte de lo que tienen planteado en este encuentro para poder mejorar este tipo de iniciativas en el 

abordaje de una cuestión que es cada vez menos posible de ocultar y que, incluso, podríamos decir 

que la pandemia exacerbó también, y que hace falta profundizar y profesionalizar el abordaje. 

Por eso, agradecemos y valoramos a todos los diputados y diputadas que sumaron sus firmas y 

pedimos el tratamiento sobre tablas de este proyecto, habida cuenta de la proximidad de la fecha. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.26 

 

Expte. D-158/22 - Proy. 15 103 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Proyecto 15 103, de resolución, Expediente D-158/22: 

solicita al Poder Ejecutivo provincial y a la Subsecretaría de Desarrollo Social informen respecto de 

la provisión de garrafas sociales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Nosotros con este pedido de informes lo que queremos solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo 

Social son cuatro cuestiones. Por un lado, que nos digan desde el Gobierno provincial cuántos pagos 

se adeudan a las distribuidoras actuales; también saber cómo se determinan las personas beneficiarias 

de estos bonos gasíferos. Por otro lado, también si los bonos correspondientes al mes de marzo se 

pueden utilizar, teniendo en cuenta que no han sido entregadas las garrafas; y también que nos 

informen acerca de la cantidad de camiones garraferos y los recorridos que realizan los camiones.  

Esta es una demanda concreta y específica de la ciudadanía de Neuquén capital y tiene que ver con 

una situación que viven todos los años, pero que ahora con estas bajas temperaturas se agudiza aún más 

la necesidad del gas porque además de para poder alimentarse y para poder vivir se necesita para poder 

calefaccionarse. Entonces, creemos que es necesario que la provincia informe porque ya las 

distribuidoras están avisando que no van a entregar las garrafas por falta de pago del Gobierno provincial. 

Así que queremos solicitar una preferencia porque realmente las garrafas hoy están en alrededor 

de los 900 pesos y esto es imposible de poder afrontarlo cuando en una familia se consume casi una 

garrafa por semana. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Solamente para agregar. Este tema es un tema conocido. Desde hace dos años o, por lo menos, 

desde que asumimos venimos planteando la necesidad de regularizar todo lo que tiene que ver con 

la provisión de gas envasado en la ciudad de Neuquén; un tema gravísimo porque la cuestión de 

fondo debería ser que en la provincia del gas que exista tanta cantidad de gente sin conexión a la red 

de gas eso es realmente un escándalo de alguna manera.  

Pero para sumar a esa situación escandalosa y de desigualdad, queremos saber cómo se piensa todo 

lo que tiene que ver con la distribución del gas en garrafa. Saben ustedes que acá, a seis kilómetros, 

aproximadamente, la gente tiene que ir en algunos casos… el otro día estuve visitando a unos viejitos, 

dieciocho cuadras con la garrafa a cuestas para llegar al camión garrafero y el día que llegó al lugar 

donde iban a cambiar su garrafa, donde iba a cambiar su bono de gas, el camión garrafero no tenía 

más garrafas porque habían llevado solamente quince envases, imagínense, y había una cola de 

alrededor de dos cuadras. Entonces, creo que es necesario para poder pensar en cómo establecemos, 

cómo proponemos otra manera de distribución del gas envasado, tener esa información en tanto 

podamos dar una solución de fondo a esta desigualdad que es la conexión a la red de gas. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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3.1.27 

 

Expte. D-159/22 - Proy. 15 104 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-159/22, Proyecto 15 104, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la primera edición del Festival Gaia - Eco Sustentable, a 

realizarse el 9 y el 10 de abril de 2022, en el Parque Central de la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar en el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo dialogado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Por estos días, hemos tenido la oportunidad de escuchar que en el Parque Central 

van a estar bandas como Eruca Sativa, Dante Spinetta, traídas a la provincia por el Festival Gaia. 

La movida busca referenciarse como pionera en el uso de técnicas ecológicas, de sostenibilidad 

urbana y alimentación saludable que concienticen sobre el calentamiento global y las mejoras en la 

calidad de vida. Hasta acá parece todo de ensueño; buenas bandas, gratis y con conciencia 

ambiental. Pero si vemos más de fondo, podemos encontrar el meollo de la cuestión fácilmente. 

Este festival es organizado por la Fundación de Estudios Patagónicos, una organización financiada 

principalmente por las empresas hidrocarburíferas de la región, Chevron, Exxon, YPF, Petrobras. Y 

además de estos polémicos sponsors para un festival que se pinta de verde, por supuesto, tenemos al 

Banco Mundial, la ONU, la Unión Europea y el Gobierno neuquino y su agencia de juego Ijan y la 

empresa de energía provincial, el Epen. También vemos que se anota el Gobierno nacional y los del 

Chubut y Río Negro.  

Si no supiéramos que se reúnen para financiar esta organización por los antecedentes de la 

comitiva, podríamos esperar que sea un mitin para explorar montañas, saquear Vaca Muerta, fugar 

divisas. Esto no es una acción paradójica, sino que es congruente con una política de las empresas y 

los gobiernos responsables de las mayores catástrofes ambientales de la historia y del propio cambio 

climático. En otros lados del mundo se le da el nombre de green washing, en criollo podríamos 

decirle lavada de cara verde. Es que mientras se invierte un vuelto de sus ganancias en esas 

actividades, las empresas como Chevron reciben millones de pesos en subsidios por parte de los 

gobiernos que, como si esto no fuera poco, en caso de que provoquen derrame de petróleo, 

condonan las multas o les imponen montos irrisorios tal como ocurrió con Chevron en Ecuador. Es 

de señalar que no extraña que agrupaciones como Jóvenes por el Clima estén apoyando este 

festival, ya que a pesar de que son verdes, sus referentes han apoyado públicamente la instalación 

de las petroleras en el Mar Argentino, una contradicción andante. Mientras esto sucede, las 

fundaciones como la de Estudios Patagónicos refuerza la idea de que individualmente el cambio 

climático puede combatirse haciendo compost, reciclando plástico, poniendo paneles solares en 

nuestros techos, cuando lo que se necesitan son medidas profundas y de fondo que las empresas que 

financian a esta fundación, en acuerdo con los gobiernos están decididas a no llevar adelante, ya que 

eso afectaría sus gigantescas ganancias.  

No necesitamos festivales, lo que se necesita es una fuerte reducción de la polución mundial, que 

en un 70 % es responsabilidad de las cien empresas más grandes del mundo, que no solo explota a 

trabajadores y trabajadoras, sino también los recursos naturales hasta agotarlos, de paso saqueando 

países sometidos por endeudamientos enormes, como Argentina con el FMI. Que dentro de esa 

exigencia plantea un mayor extractivismo para que el país cuente con los dólares para pagarles.  

Para pelear por esta salida de fondo es que construimos nuestra agrupación Ambiente en Lucha 

por una Transición Energética que de verdad ponga en cuestión este modelo productivo 

extractivista y saqueador, exigiendo a los gobiernos medidas reales y presupuestos para llevarlo 

adelante, que debería salir del no pago de la deuda externa. También hay que soltarle la mano a 

empresas como Chevron o Exxon, y organismos como el Fondo Monetario o el Banco Mundial que 

lo financia. Sabemos que la plata para todas esas medidas está, existe, pero se la llevan los mismos 

que saquean nuestros recursos. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

4 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Finalizado el tiempo de otros asuntos está a 

consideración extender una hora más. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.28 

 

Expte. D-160/22 - Proy. 15 105 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-160/22, Proyecto 15 105, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el evento denominado Walüng, a realizarse en febrero de 

cada año en la ciudad de San Martín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Solicito el tratamiento sobre tablas, dado que es un evento que ya se realizó, pero se va a seguir 

realizando. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.29 

 

Expte. D-161/22 - Proy. 15 106 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-161/22, Proyecto 15 106, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la vigésimo quinta edición de la Fiesta Provincial del 

Pasto, a realizarse del 8 al 10 de abril de 2022 en la localidad de Las Lajas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 
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Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, de acuerdo a lo acordado en Labor Parlamentaria, 

pero además por la fecha que se aproxima este fin de semana, la fecha en la que se va a iniciar la 

fiesta. Por eso pedimos este tratamiento. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.30 

 

Expte. D-164/22 - Proy. 15 109 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-164/22, Proyecto 15 109, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el Festival del Puente en conmemoración al octogésimo 

quinto aniversario de la construcción del puente carretero interprovincial que une las ciudades de 

Neuquén y Cipolletti, a realizarse el 10 de abril de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas según lo acordado en Labor Parlamentaria, y también 

dado la proximidad de la fecha, que es el próximo 10. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.31 

 

Expte. D-119/22 - Proy. 15 058 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-119/22, Proyecto 15 058, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la cuarta edición de la Fiesta Pascua del Chocolate, que se 

realizará del 14 al 17 de abril de 2022 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Carina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, presidente. 

También, es para pedir su tratamiento sobre tablas, dado que la proximidad de la fecha será el 

otro fin de semana. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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3.1.32 

 

Expte. D-168/22 - Proy. 15 113 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-168/22, Proyecto 15 113, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la decimotercera edición de la Fiesta Nacional del 

Pehuén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

También, es para solicitar el tratamiento sobre tablas de esta Fiesta Nacional del Pehuén, que se 

va a realizar la semana que viene, del 14 al 17. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

No habiendo más expedientes reservados, pasamos a homenajes. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Era para que al Proyecto 15 110 que tomó estado parlamentario, le pudiéramos dar la 

preferencia. Que en su momento me olvidé de… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia el Proyecto 15 110. 

Sr. GASS. —Es el Expediente D-165/22. Es un pedido de informe a la Conea, a la Comisión 

Nacional de Energía Atómica. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass por el pedido de 

preferencia. 

¿Algo más, diputado? 

Sr. GASS. —No, estoy pidiendo la preferencia… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la preferencia para el Proyecto 15 110. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Pasa a la Comisión J con preferencia. 

No habiendo más pedido de preferencias y reservas en Presidencia, pasamos a homenajes. 

3.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No hay pedidos de palabra en homenajes, pasamos a 

otros asuntos. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Queríamos poner, de alguna manera, en debate algo que ocupó bastante la agenda de los medios 

nacionales y, de alguna manera, es también un tema de agenda política que es el acampe que 

llevaron adelante las organizaciones sociales en la 9 de Julio, en Buenos Aires, pero que tuvo, que 

se replicó también en distintas provincias y que acá en Neuquén también tuvo su repercusión. Nos 

parecía importante tomarlo porque si bien no hay ninguna iniciativa, ningún proyecto que enfoque 
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directamente al debate que esto genera, nos parece fundamental porque es, de alguna manera, la 

expresión de una situación de crisis inocultable, innegable. Es una situación donde, más allá de que 

se intente celebrar que la desocupación puede haberse reducido del 42 al 37 %, seguimos hablando 

de que ese 37 % son millones de familias, de personas, de niños, de niñas, de mujeres que están 

vulnerados en todos sus derechos, en absolutamente todos sus derechos. Ni hablar de ese abrumador 

número de casi diez por ciento de indigencia. Y en esto ser categórico, presidente, contra los 

detractores de los movimientos sociales que intentan, de alguna manera, manipular su condición 

diciendo que son vagos, que no quieren trabajar. La verdad que esto es repudiable porque ningún 

sector de la política ni oficialista ni opositor ni de ninguna extracción pueden negar los números 

categóricos en los que estamos parados en este momento. Cuarenta y dos por ciento de pobreza; se 

redujo, bárbaro.  

Vengámonos a Neuquén. En el inicio de sesiones en la Legislatura el propio gobernador Omar 

Gutiérrez nos entregó una cartilla muy lustrosa. Uno de los datos que surge es que hay cerca del 

cuarenta y siete por ciento de pobreza en Neuquén y casi el diez por ciento de indigencia. Esos 

números pueden estar variando, un poco más, un poco menos. Pero la verdad es que mirar los 

números con esa simplicidad de decir: bueno, son números, atrás de esos números hay gente, y 

gente sin trabajo. Son desocupados, desocupados que no tienen trabajo y está reconocido por los 

propios datos que se oficializan permanentemente. Con lo cual esto parece el cuento del huevo y la 

gallina; o sea, ¿es gente que no quiere trabajar o es gente que no tiene posibilidad de trabajar?, con 

esos números abrumadores que hay. Y, acá en Neuquén, peor todavía. Estamos en la provincia de 

Vaca Muerta, se vende todo el tiempo el impulso que da la industria hidrocarburífera que se 

propone el derrame, es una economía que derrama. Sí, lo único que está derramando es 

contaminación, porque en Neuquén también hubo acampe, acá en Neuquén, como presentó mi 

compañera Blanca López un proyecto repudiando la judicialización en Zapala, se rechazó. Bueno, 

parece que quedan pocos diputados, no sé si tenemos cuórum; pero, bueno, no vamos a dejar de 

decir lo que tenemos que decir.  

Entonces, marcar esto. Los trabajadores, los desocupados son trabajadores sin trabajo y, en todo 

caso, lo que venimos viendo con el paso de los años y de distintos gobiernos es que hay una gestión 

de la pobreza. Entonces, en esto —a pesar de que después, por las brechas se van tirando unos con 

otro que quién gestiona más, quién gestiona menos— el problema es que hay una naturalización y 

una adaptación propia del Estado, tanto nacional como provincial, con gobiernos que han pasado de 

un signo político, del otro, es una gestión. Nadie puede desconocer que hoy no pueden sacar los 

planes sociales, porque no pueden dar respuestas al problema de la desocupación, menos ahora en el 

marco del acuerdo con el Fondo Monetario Internacional.  

Entonces, presidente —y con esto voy terminando—, nosotros proponemos una salida, siempre 

lo hemos manifestado. Mucho se ha hablado del impulso de la obra pública. Fíjense que no es 

ninguna cosa loca hablar de la obra pública si tenemos en consideración la falta de viviendas que 

hay, que de ochenta mil —que era un número que teníamos— hace poquitos días salió un informe 

que decía que hay más de cien mil familias en Neuquén que no tienen viviendas. 

El problema de la educación, que también lo mencionamos y nos da mucha bronca y mucha 

indignación, porque se habla del reciclado, de mejoras de algunas cuestiones educativas, pero 

cuando arreglan una se vuelve a romper, y arreglan la otra y después se vuelve a romper esa. Esto 

¿por qué? Porque también la obra pública ligada a la salud tienen los mismos déficits. Neuquén 

creció, el propio gobernador dijo que ingresaban 20 000 habitantes por año hace dos años atrás en el 

inicio de sesiones; saquen cuentas, está quedando chico. Y no se corresponde en los impulsos de 

obras públicas. Ahora, yo quiero hablar sobre la obra pública como un motor que podría generar esa 

mano de obras de esas miles de familias desocupadas que tanto cuestionan porque acampan y, claro, 

le sacan la belleza a la ciudad, capaz, pero hay una realidad, porque en realidad no hay obra pública, 

hay negocio de la obra pública. El Estado por sí mismo no construye nada, concesiona, entonces les 

da el negocio a los mismos empresarios de la construcción que ya conocemos; no vamos a hacer un 

listado porque se va a hacer muy largo, pero todos conocen. O sea, se benefician siempre los 

mismos. Entonces, nosotros proponemos que si la obra pública fuera estatal, controlada por sus 
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trabajadores se podrían repartir las horas de trabajo. ¿Saben cuántos puestos de trabajos se 

generarían? Podríamos dar respuestas al problema de la vivienda, al problema de la educación, 

estructural, al problema de la salud. Repartir las horas de trabajo. Y, por eso, también, nosotros 

desde la experiencia de las gestiones obreras venimos tratando siempre de mostrar esto, la virtud de 

hacernos cargo de que nuestras fuerzas de trabajo ponerlas al servicio de cuidar nuestro trabajo y de 

generar empleo para muchos compañeros y compañeras. 

Entonces, presidente, la verdad que nos parecía importante ponerlo en discusión porque ese 

conflicto no se cerró, porque tanto en la provincia como a nivel nacional se dijo categóricamente 

que no iba a haber más sostenimiento de planes y se crea una falsa discusión. Porque no existe obra 

pública, porque existe obra concesionada; entonces, el acceso a ese trabajo está regulado por fuera 

del Estado porque son las empresas las que contratan o no a gusto y antojo. Entonces, nosotros nos 

ponemos a discutir fuertemente esta situación.  

La verdad que la pobreza no se puede esconder bajo la alfombra ni reprimirla ni judicializarla. 

No se puede, porque más tarde o más temprano explota. Y algunos que creen que ya tienen más o 

menos todos los numeritos en orden, lamentablemente, presidente, la expresión de la realidad va a 

pasar por otro lado y nosotros lo venimos manifestando no como una cuestión antojadiza, sino que 

los hechos hablan por sí mismos. Por eso, apostamos fuertemente a que desde estas bancas y desde 

la movilización en las calles escuchen este mensaje. El propio presidente en un momento dijo: 

cuando haya algo que reclamar háganmelo saber en las calles. ¿O no lo dijo? Lo dijo. Bueno, resulta 

que ahora parece que esos que se manifiestan en las calles tienen intenciones políticas, no tienen esa 

realidad objetiva de la que están hablando.  

Para nosotros es repudiable que a este tipo de manifestaciones en el marco de que todos 

reconocen que estamos en una crisis no se les dé respuestas. Son miles de familias, hay niños, hay 

mujeres. Y nosotros vamos a acompañar fuertemente el reclamo de las organizaciones sociales 

porque ese paliativo para que accedan a más planes es un paliativo y nada más que eso y pelean por 

trabajo genuino. Dejen de decir que son vagos porque los que lo dicen lo dicen desde una 

comodidad que es asquerosa, desde un sillón, sentados con la panza llena, no viviendo ni un solo 

día lo que viven esas familias.  

Por eso repudiamos esos dichos y por eso vamos a estar acompañando esa norme lucha que 

vienen dando las organizaciones sociales. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

El día de ayer y el día de hoy los diarios regionales, los medios gráficos regionales hacen, 

difunden una noticia que, al menos —a título personal— es muy preocupante. El día de ayer, el 

diario Río Negro titula: «San Martín de los Andes. Sacan a Gendarmería a la calle por el incremento 

del delito». Y el día de hoy, La Mañana se hace eco de la noticia y dice: «San Martín de los Andes. 

Comerciantes piden Gendarmería y Prefectura en las calles».  

Por supuesto, es una noticia que nos preocupa porque, primero, haciéndonos eco de la necesidad 

de los vecinos, de las vecinas de San Martín de los Andes porque, salvo un par de noticias que 

precedieron esta que es —en mi lectura— de una gravedad institucional importante, no teníamos 

razón de situación de tal extrema gravedad al punto de que, además de la Cámara de Comercio, hay 

un grupo de comerciantes —según lo que relatan estas crónicas— autoconvocados en reclamo de 

más seguridad en la localidad. Y, entonces, la primera consideración es hacernos eco de ese reclamo 

e insistir ante las autoridades provinciales en ni más ni menos que cumplir con sus obligaciones que 

es brindar seguridad a los ciudadanos y ciudadanas de la provincia; en este caso, al reclamo de los 

vecinos y vecinas de San Martín de los Andes. Por eso, la primera consideración es que mi 

intervención no tiene que ver ni con valorar ni con cuestionar las demandas de vecinos y vecinas de 

San Martín de los Andes. Los usuarios de los servicios del Estado de la provincia reclaman 

respuestas, no son ellos los que tienen que saber a quién y cómo dirigirlas.  
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¿Qué me preocupa? Me preocupa saber que el intendente de San Martín de los Andes entiende 

que esa puede ser una solución y que en vez de insistir con las autoridades provinciales en mejorar 

los servicios de la Policía de la provincia ha hecho vinculaciones, reclamos, pedidos ante el 

Ministerio del Interior para que, a través de Gendarmería, de la Policía Federal y de la Prefectura 

pueda atenderse la demanda insatisfecha de los vecinos y vecinas de San Martín de los Andes. Lo 

que significa, primero, una clara violación a la Ley de Seguridad Interior que establece con 

precisión cuáles son los alcances de la tarea de estas fuerzas de seguridad del Estado nacional, pero, 

además, nos pone en una discusión que ya hemos tenido muchas veces, y que es que si de cada 

cien pesos que entran a la provincia, la provincia se reserva ochenta y cinco para cumplir con sus 

obligaciones ¿cómo puede ser que todas esas obligaciones tengan deudas pendientes con la 

provincia, con los neuquinos? En educación hay temas pendientes; en salud hay temas pendientes; 

en viviendas hay temas pendientes; en infraestructura vial hay temas pendientes. Ahora le sumamos 

seguridad. Porque ¿cuál es el compromiso que al parecer —en los dichos del intendente— las 

autoridades provinciales, el gobernador asumieron con los vecinos y vecinas de San Martín de los 

Andes? Pues, repatriar policías oriundos de San Martín de los Andes para que vuelvan a San Martín 

porque el precio de los alquileres hace difícil que personal de seguridad de la provincia de otra 

localidad esté viviendo en San Martín y mejorar con movilidad, con algunos patrulleros y demás, la 

realidad de San Martín de los Andes. 

¿Había que esperar esta situación para que ello ocurra? Porque la realidad del servicio de 

seguridad en la provincia no se reduce a esta demanda de San Martín de los Andes.  

Hay, al menos, tres meses de atraso en la resolución de ascenso y pases del personal de la Policía 

de la provincia, sin mediar mucha justificación, al parecer no es muy clara la razón y el porqué, a 

eso se suma que parece que los servicios de la Policía de la provincia en San Martín de los Andes 

no son suficientes. Y, entonces, yo digo: yo podría entender que en este momento coyuntural la 

cabeza del Ministerio de Seguridad esté pensando en otro tema. Cuando digo que lo podría 

entender, digo, no lo comparto pero uno podría entenderlo. Ahora, las situaciones que reclaman los 

integrantes de las fuerzas de seguridad en Zapala, en la provincia, basta ver el tramo, al menos el 

que yo más conozco, Zapala-Neuquén, en todas las localidades hay policías, personal del servicio 

penitenciario a la vera de la ruta, haciendo dedo para trasladarse de un destino a otro. ¿Cuál es la 

política de seguridad de esta provincia? No solo depende de que su ministra tenga la cabeza puesta 

en otro lado, sino de la falta de norte que entre otras muchas cosas esta preocupante información 

que hoy trascendió de la realidad de San Martín de los Andes deja en evidencia una vez más. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

También, vamos a leer un diario de La Matanza, en realidad es una publicación del Municipio de 

La Matanza donde el intendente Fernando Espinoza, y hablando de seguridad y de Gendarmería, 

comunica a todos sus vecinos y vecinas… Recordemos que el intendente Fernando Espinoza es un 

intendente elegido por el pueblo de La Matanza, pero es un intendente peronista, kirchnerista y 

donde en la publicación y si usted me permite, presidente, poder leer sus declaraciones, dice: «Hoy 

es un día feliz para La Matanza. El presidente —y se hace eco al presidente de la nación, 

obviamente— vino a hacer realidad nuestro pedido desde hace más de cuatro años: que la 

Gendarmería Nacional vuelva a patrullar las calles de La Matanza. Hoy estamos dando respuesta a 

un reclamo de todas nuestras vecinas y vecinos —así dice el intendente—, que vuelva a nuestras 

calles una institución tan querida por nuestros ciudadanos que nos genera mucha tranquilidad, 

porque la Gendarmería vino para cuidar el mejor capital que tenemos, nuestra gente…» Como la 

gente de San Martín de los Andes, como la gente de otros lugares de la Argentina, como Rosario; 

ustedes pueden ver en los distintos medios no solamente escritos, sino también audiovisuales, donde 

Gendarmería está desplegada en todo el territorio argentino.  

Neuquén, presidente, está dentro de esta Argentina, acá lo trasmite un intendente que es del 

mismo partido político que el de la diputada que acaba de hablar.  
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Podría también leer las declaraciones del presidente de la nación, de la ministra de Seguridad de 

la nación, Sabrina Frederic donde festeja esto tan importante. Y creo que todos debemos coincidir, 

seguramente, que las fuerzas de seguridad, sea la Gendarmería o la policía de cada una de la 

provincias, en algunos lugares municipalizados, en otros no, podamos aunar los esfuerzos, los 

recursos para cuidar algo tan preciado como lo dice el intendente acá que es la gente, nuestra gente. 

Es importante que miremos el contexto nacional, este contexto nacional que tenemos hoy en día en 

donde la seguridad es un tema que está puesto en todas las provincias como un tema, obviamente, 

primordial, como es la educación, la salud; pero es un tema que surge de muchas problemáticas que 

hay en todos lados y nosotros no estamos ajenos a estas problemáticas. 

Por eso, nosotros más allá y obviamente que apoyando a los vecinos y vecinas, también a las autoridades 

locales de San Martín de los Andes, tanto al intendente como a los concejales y concejalas, decimos que 

muchas veces vemos la paja en el ojo ajeno y no vemos la viga en el propio. Por eso queríamos también 

decir que no solamente está sucediendo en San Martín de los Andes que estamos solicitando o está 

trabajando la Gendarmería como lo hace muy bien, y nosotros podemos ver todo el trabajo que hacen en 

nuestras fronteras o, muchas veces, en nuestras rutas a las que siempre, o por lo menos yo, les agradezco 

cada vez que me paran y toman nuestros datos porque el fin último y único es la gente.  

Eso quería decirle, presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra finaliza el tiempo de asuntos varios. 

Está a consideración un cuarto intermedio hasta las 14.  

Se aprueba [12:38 h]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

A las 14:07, dice la: 

Sra. VILLONE (presidenta). —Buenas tardes. 

Comenzamos. 

Por Secretaría, se dará lectura al primer punto del orden del día. 

5 

 

PRÉSTAMOS CON EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(Expte. E-20/22 - Proy. 14 990) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se autoriza al 

Poder Ejecutivo a contraer uno o más préstamos con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

por hasta la suma de cuarenta millones de dólares o su equivalente en otras monedas, más sus 

intereses, comisiones, gastos y demás accesorios. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado José Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidenta. 

Es para dar el presente. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Es para solicitar la omisión de la lectura, ya que todos conocemos el proyecto. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión B. 

Sra. VILLONE (presidenta). — Tiene la palabra la diputada Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Este proyecto fue presentado por el Poder Ejecutivo provincial el pasado 1 de marzo en la 

apertura de sesiones del período legislativo.  

Su objeto es solicitar la autorización para contraer uno o más empréstitos con el Banco 

Interamericano de Desarrollo por hasta cuarenta millones de dólares.  

El proyecto cuenta ya con un despacho por mayoría en la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

Cuentas y Obras Públicas, instancia en la cual dentro del debate se recibió información por parte 

del Ministerio de Economía e Infraestructura sobre el Programa para la Reactivación de la 

Producción y las condiciones, también, del endeudamiento en los cuales la provincia cerró al 31 de 

diciembre de 2021. 

En principio, como miembro informante voy a resumir los puntos centrales del programa que 

autoriza a esta toma de crédito público. 

El Programa para la Reactivación de la Producción de la provincia del Neuquén busca contribuir 

en la recuperación de la producción y apoyar la sostenibilidad y generación de empleos genuinos en 

la provincia. 

A partir del diagnóstico realizado por el BID en coordinación con distintos ministerios y 

organismos de la provincia se estima que la necesidad actual de financiamiento de las MiPyMEs en 

la provincia asciende, aproximadamente, a cincuenta millones de dólares entre capital de trabajo e 

inversión. También, la falta de garantías es una de las principales limitantes que tienen las 

microempresas que quieren desarrollarse y expandirse.  

Frente a esta realidad, los beneficiarios directos del programa van a ser las micro y medianas 

empresas que operen en la provincia, quienes podrán recibir financiamiento directo a través del 

Banco Provincia del Neuquén en condiciones de plazo y tasas más beneficiosas que hoy ofrecen 

otras instituciones financieras como, por ejemplo, Banco Nación, y también garantías para acceder a 

créditos para lo cual se contempla destinar un millón de dólares al Foganeu (Fondo de Garantías del 

Neuquén) aprobado por Ley 3286, lo cual bajo su carácter de fondo público va a generar un efecto 

multiplicador en esta cifra. 

Las empresas beneficiarias serán estratégicas y, en ese sentido, se financiarán MiPyMEs, que 

contribuyen de manera directa en la diversificación de la matriz productiva, la reducción de la 

brecha de género, la adaptación al cambio climático y la digitalización.  

También se priorizarán proyectos en territorios indígenas, siempre y cuando implique un 

beneficio para sus pueblos. Del financiamiento total, el 25 % será dirigido a MiPyMEs lideradas por 

mujeres y poblaciones diversas, y el 30 % a inversiones de mitigación y adaptación al cambio 

climático. No se financiarán empresas que realicen actividades de impactos adversos en hábitats 

naturales o en el patrimonio cultural. 

Con la puesta en marcha de este programa se espera un crecimiento del 10 % anual en los 

ingresos de las MiPyMEs beneficiadas y un incremento del 4,3 % anual en la generación de empleo 

de las mismas. El cumplimiento de estos estándares, de estas metas será monitoreado y evaluado 

por el Banco Interamericano de Desarrollo en coordinación con los distintos organismos de la 

provincia que estarán involucrados en la operatividad del programa como el Centro Pyme, la 

Jefatura de Gabinete, Ministerio de Producción, Economía, Turismo, Iadep, Foganeu y Banco 

Provincia del Neuquén. Recordando, además, que este programa se convertiría en la primera 

experiencia de trabajo conjunto y directo de la provincia con el BID.  

Los términos y las condiciones del préstamo, en resumidas palabras podemos decir que son los 

siguientes: el monto será, entonces, de hasta cuarenta millones de dólares, un plazo total de hasta 

veinticinco años, un plazo de gracia de hasta cinco años y medio con el cual el capital se pagaría en 
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cuarenta cuotas semestrales a partir del 2028 y finalizando en el 2047; una tasa de interés que es la 

que publica el BID y que según la información que proporciona el Ministerio de Economía podría 

rondar el dos por ciento; y las garantías son las garantías habituales que otorga la provincia en este 

tipo de créditos que son la Coparticipación Federal de Impuestos, neto, por supuesto, de las 

transferencias a los municipios, las regalías hidroeléctricas de petróleo y gas, el canon de 

producción y recursos propios de libre disponibilidad. 

Finalmente —y para cerrar y solicitar el acompañamiento—, quiero dejar mencionado que el 

programa contribuye de manera directa al logro de seis de los diecisiete objetivos de desarrollo 

sostenible de la Organización de las Naciones Unidas: trabajo y crecimiento económico, igualdad 

de género, reducción de las desigualdades, ciudades y comunidades sostenibles, innovación e 

infraestructura y alianzas para lograr los objetivos. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidenta. 

Es para manifestar, obviamente, el rechazo a este proyecto de ley. Consideramos que es parte de 

la discusión también que hemos tenido respecto de otros tratamientos de empréstitos y de créditos 

que —como lo hemos dicho y recién un poco lo mencionábamos en la intervención en otros 

asuntos— esto claramente se va enfocando también a otro debate que está colocado acá en la 

Legislatura que tiene que ver con el compre neuquino, claramente se empiezan a ver algunas 

cuestiones que van direccionadas.  

Se habla mucho de lo que esta economía puede derramar y recién la diputada miembro 

informante decía del crecimiento de las pymes, el crecimiento del empleo, a dónde van a ir 

direccionado los porcentajes de la toma de crédito, las condiciones; eso está claro. Y lo volvemos a 

encontrar como en otros debates de otra toma de crédito.  

Para nosotros es crítico esto, porque incluso, en la aprobación del proyecto de presupuesto 2022 

se hablaba de que iba a haber un superávit de cerca de doce mil ochocientos  millones de pesos; tal 

vez, esos números incluso adecuados a los propios anuncios que hace el Gobierno permanentemente 

—y esto no es un invento nuestro— del crecimiento de la industria hidrocarburífera, de los récords 

que se están batiendo, de las proyecciones que hay en esos términos, nos parece que una toma de 

crédito es volver a poner en serios problemas a la provincia. Pero uno podría decir la provincia en 

general, pero obviamente nosotros no queremos hacerlo así, queremos dejarlo particularizado.  

Por eso lo decíamos, si verdaderamente hubiera un abordaje de todo lo que hoy empieza a 

expresar una situación crítica como es la falta de viviendas, la falta de escuelas, la falta de 

hospitales, que muchas veces se los nombra acá y si lo vemos en los medios también y lo seguimos 

de anuncios de inauguración por acá, inauguración por allá. Pero sin considerar que si eso fuera tan 

así no habría tampoco una situación tan crítica como la que se puede ver, no solamente en el 

conglomerado, sino en el interior del contraste social que esto está generando. Mucho se expresa 

acá, porque en estos últimos meses o en este último mes y medio hemos visto que han surgido 

algunas tomas de tierras, se han ido encausando. Pero no deja de ser un problema, no deja de ser 

una situación que está. Entonces, nosotros nos preguntamos que estos fondos vayan direccionados 

para potenciar emprendimientos en pequeñas y medianas empresas que están claramente 

direccionadas a la industria hidrocarburífera y hay otro tipo de matriz productiva también en la 

provincia que, tal vez, no están considerados acá; a lo mejor, más adelante sean incorporadas.  

Pero nosotros partimos de rechazar otra vez endeudarse, teniendo en cuenta que siempre vamos a 

caer en lo mismo, porque las petroleras que operan en la provincia, más allá de que esto es en el 

marco de una ley nacional —eso no lo desconocemos— se la llevan de arriba, la liquidación de la 

renta petrolera entre un 5 y 12 % por declaración jurada. Por qué no buscamos los recursos ahí, por 

qué siempre echar mano a créditos, que además no es…, porque pasamos por esta Legislatura hoy, 

mañana no estaremos, algunos sí, pero esos créditos los paga el pueblo, de dónde van a salir los 

fondos. La misma discusión planteamos con el cumplimiento con el Fondo Monetario Internacional, 

presidenta.  
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Y con esto termino, nosotros lo rechazamos porque conceptualmente no cambia en lo más 

mínimo de otros debates que hemos tenido o algunos elementos se incorporaron como para que 

quede más lindo, la participación de la mujer y algunas cuestiones que están puestas que, 

obviamente, cualquiera podríamos reivindicar absolutamente. Pero la orientación de estos fondos, la 

orientación nuevamente en pedir créditos para condenarnos como provincia, estamos 

completamente en contra. Y siguen sin tocarles los intereses a los que más plata se llevan, se la 

llevan en pala, se la llevan en pala; 2800 millones de pesos por día facturan las empresas petroleras, 

acá, en Neuquén, las operadoras. Me van a decir que no se puede discutir un porcentaje que cambie 

esa relación. Nosotros preferiríamos que pase a manos del Estado directamente. Pero, bueno, está 

todo tercerizado hace muchos años. Esto fue la consecuencia del menemismo y su política 

neoliberal de privatización, porque hay que pensarlo así, los recursos son nuestros pero los 

administra otro y la plata se la llevan otros.  

Estamos en contra de volver a conceder un endeudamiento que va a condenar a nuestras futuras 

generaciones, presidenta. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señora presidenta. 

Es para fundamentar mi voto negativo al proyecto.  

Indudablemente que no es lo mismo tomar crédito para gastos corrientes que para este objetivo, 

eso debo aclararlo. Pero, sin perjuicio de esta diferencia, la misma no conmueve la realidad que 

tenemos en la provincia del Neuquén. Hay que partir de la base de una deuda pública que supera los 

120 000 millones de pesos y, entonces, en ese contexto es difícil aceptar seguir endeudándonos. 

Después, el artículo 2 prevé, porque las cosas que o los elementos o los datos que proporcionó la 

miembro informante no surgen del texto de la ley, es información que trajeron funcionarios del 

Ministerio de Economía, pero que no está prevista en la ley; la ley no tiene previsto un anexo en el 

que se den estos pormenores, y, por lo tanto, solo han sido informados en la comisión pero no 

forman parte de la ley. Después, el artículo establece que el Poder Ejecutivo debe estructurar, 

diagramar y aplicar los mecanismos que resulten necesarios, incluido el otorgamiento de 

financiamiento directo a las empresas en condiciones de pago y tasas favorables.  

Esto puede significar que, como se dijo acá, el Estado pague un 2 % de interés y que las empresas, 

cómo llega a las empresas; es decir, con subsidiar tasa de un crédito que saque la empresa en otro 

organismo que no sea el Banco Provincia, tasa subsidiada en el propio Banco Provincia, pero que sea 

superior al 2 % que el que está tomando la provincia. Es decir, la provincia estaría haciendo también 

un negocio financiero con esta ley. Son preguntas que no las estoy aseverando, estoy… surgen de 

esta cuestión; es decir, ¿a cuánto va a tomar la pyme el crédito que le va directo, que le puede 

formular la provincia a través del Banco Provincia del Neuquén con… si no está previsto acá, si va a 

ser determinado después? Debería ser el mismo al que lo está tomando la provincia del Neuquén; sin 

embargo, esto ni por las tapas va a ser así porque, indudablemente, el Gobierno de la provincia no va 

a dar créditos a la misma tasa que lo recibe del BID. No está especificada la tasa en este proyecto, 

serán parámetros, pero no está especificada; por lo tanto, es un elemento sustancial —entendemos 

nosotros— para aprobar este crédito. No están previstas cuáles son las condiciones de accesibilidad 

de las empresas; es decir, ¿cómo se va a fundamentar que todas tengan acceso a este..?, ¿cuál es el 

mérito?, ¿cuál es la categoría?, ¿cuáles son los requisitos que deben cumplir? Porque después en la 

reglamentación, indudablemente se pueden direccionar hacia una u otra actividad o capacidad de 

empresa o capacidad económica. Es decir, no está claro en la ley. 

Y, por último, veinticinco años de plazo más el plazo de gracia, estamos hablando de más de 

treinta años. Indudablemente que se resiente y se compromete el presupuesto de muchas gestiones 

en adelante, lo que entendemos que también es inaceptable. 

Por eso, señora presidente, fundo mi voto negativo a este proyecto. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Parrilli. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 47 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidenta. 

Una vez más nos encontramos frente a una toma de deuda en dólares. No estamos hablando de 

pesos, estamos hablando de una moneda que nosotros acá, por lo menos que yo sepa, no fabricamos 

dólares. Y la verdad es que sorprende, sorprende la manera en la cual plantean este nuevo 

endeudamiento por 40 millones de dólares, que, en realidad, el fundamento parecería como que 

quisieran humanizarlo, como que porque va dirigido a mujeres, porque va dirigido a atender el 

cambio climático, porque va dirigido hacia las diversidades, hacia las poblaciones diversas; entonces, 

por eso, es bueno, es un endeudamiento bueno. Y la verdad es que esto es bastante esquizofrénico 

porque acá no hay deudas buenas o deudas malas, no hay acreedores buenos o acreedores malos. Acá 

hay acreedores y acá hay deudores y deudores en contextos específicos, determinados.  

Y yo me quiero referir al contexto en el cual estamos actualmente en la provincia del Neuquén 

que, casualmente, va totalmente en contra de la política de endeudamiento en dólares que llevan 

adelante. ¿Por qué digo esto? Porque nosotros somos la provincia que tiene el 76 % de su stock de 

deuda en dólares, exactamente [busca entre sus papeles] de 131 912 millones, el 76,82 % es en 

dólares. O sea que solo debemos en pesos —que es nuestra moneda— el 23 %. Esto es lo alarmante, 

que debemos en una moneda que no fabricamos, en una moneda que casualmente necesitamos para 

la industria. El año pasado, por ejemplo, el año pasado —según los datos del Indec— en nuestro país 

se importó por la suma de 64 596 millones de dólares y eso que importamos fue combustible para la 

energía para las fábricas, lo que se importó fueron bienes de capital, fueron remedios, fueron bienes 

de consumo. Nosotros necesitamos los dólares para poder importar para poner en marcha la 

industria, no para un asesoramiento técnico, para un acompañamiento técnico a las pymes, a las 

pymes que son de acá, no son de Noruega, son de la Argentina, son del Neuquén que nos manejamos 

en pesos, no en dólares. Y acá en esta Legislatura el Gobierno provincial dice con orgullo que, en 

realidad, el stock de deuda respeta, obviamente, el consenso fiscal, que en realidad hay un 4 % que 

está por encima… que se está incrementando y que, bueno, sienten orgullo de que en realidad no se 

está disparando la toma de deuda en dólares. Pero la verdad es que seguimos teniendo un 

sostenimiento de deuda en dólares que para nosotros es insostenible. No puede una provincia deber 

lo que se debe en otra moneda que no es la nuestra. Eso es lo que nosotros entendemos que es 

alarmante. Diferente es si las deudas son en nuestra moneda y son para poner en marcha la actividad 

en la provincia del Neuquén, para resolver los problemas reales que tenemos en la provincia del 

Neuquén con los hospitales, con las escuelas, con las rutas, con las viviendas. 

Y, por otro lado, quiero también compartir que, en realidad, este tipo de financiamientos que en 

realidad tratan como de humanizarlos, como si fuera una deuda humanizada porque —como decía 

recién— va dirigido a las MiPyMEs con estas características, con este perfil de deuda le llaman. Y 

yo quiero contarles que el Banco Nación, casualmente, entre otras líneas de crédito tiene, por 

ejemplo, la línea de créditos a MiPyMEs que va dirigida a mujeres en puestos de conducción, se 

llama línea de crédito Carlos Pellegrini, tiene tasas con bonificaciones y bajas y por debajo de la 

inflación. También hay otra línea de crédito que es la de MiPyMEs para manufactureras, que en este 

caso llegan las tasas con bonificaciones y llegan al 22 % en pesos. Todo estamos hablando en pesos 

de este tipo de toma de deudas, ¡eh! 

Por otro lado, también hay un programa dentro del Banco Nación, una línea que es un Programa 

Nacional de Desarrollo de Parques Industriales y para MiPyMEs y en este caso, por ejemplo, las 

MiPyMEs o los parques industriales que quieren aumentar su capacidad productiva, la tasa es fija 

durante los primeros años y, luego, la tasa tiene una bonificación de hasta el 50 %. Bueno, estas son 

algunas de las líneas de financiamiento que tenemos acá en nuestro país, en nuestra moneda, no en 

dólares, no en una provincia que, además, nosotros somos la provincia que tiene mayor deuda per 

cápita del país, donde además el 30 % de nuestra deuda se va en intereses y comisiones. Esa es la 

realidad. Solo el 70 % corresponde al capital. 

Así que la verdad es que para nosotros es una vergüenza volver otra vez en esta Legislatura a 

tratar este tipo de toma de deuda porque, además, vemos que la recaudación en la provincia es 

récord; de hecho, de hecho, déjenme compartir, por ejemplo, con respecto a las regalías —según los 

datos de un informe de la Secretaría de Energía y del Indec—, las regalías entre el 2019 y 2021 
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crecieron un 349 %, más que la inflación acumulada. Y, de hecho, en un artículo de hoy, en una 

noticia de hoy de Télam el ministro Pons señaló que en estos cuatro años se duplicó la participación 

porcentual de las regalías en los recursos totales de la provincia. O sea, el ministro Pons está 

reconociendo que es extraordinaria la recaudación que tiene la provincia en regalías. En 

coparticipación, lo mismo. Un informe del Cepa [Centro de Economía Política Argentina] muestra 

que en el año 2021 los ingresos crecieron un 5,7 % por encima de la inflación y según los datos de 

Rentas, por ejemplo, recientes, de ahora del 2022, si comparamos en igual período enero y febrero, 

por ejemplo, hay un cuadro que muestra que tenemos un incremento del 53,68 % por encima de la 

inflación. Entonces, tenemos ingresos que son extraordinarios, y nos alegramos que sea de esa 

manera. Tenemos líneas de financiamiento internas. No necesitamos seguir sumando dólares en las 

tomas de deudas de esta provincia. Realmente, es preocupante porque acá la única explicación que 

nosotros le encontramos a esto, la única, por lo menos es que… porque realmente no hay otra 

explicación, ¡eh!, es que en realidad lo que quieren es mantener un kiosco, un negocio del Gobierno 

provincial con las consultoras, con los consultores que se dedican a las finanzas, con los bancos y 

las entidades financieras. Eso es lo único porque si una provincia mantiene su deuda constante en 

dólares siempre lo mismo, es porque tiene un nicho de mercado ahí, tiene un negocio ahí. Y 

nosotros no podemos aprobar este tipo de negocios porque la provincia no es para unos pocos, no es 

para negocio de unos pocos y de las financieras. Tiene que ser la provincia para todos, para —como 

decían los diputados recién— las escuelas, para los hospitales, para las rutas, para la conectividad. 

No para estos vivos, vivos que viven casualmente de estas tomas de deudas. 

Así que, claramente, no voy a acompañar y muchos del bloque no van a acompañar tampoco esta 

toma de deuda. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidenta. 

Buenas tardes. 

Adhiero plenamente a las palabras de mi compañera de bloque con la cual estuvimos 

participando en la comisión donde discutimos este proyecto de endeudamiento. Creo que también, 

más allá de hacer hincapié en la cantidad de deuda que vamos a tomar y el stock de deuda que 

tenemos enorme en nuestra provincia, lo cual nos lleva a ser la provincia con mayor deuda per 

cápita, como bien explicaba, casi un ochenta por ciento de esa deuda es en dólares. Y pensando un 

poquito también en esto de hacer hincapié en que es un préstamo, como bien explicaba la diputada 

miembro informante, que este préstamo viene por el BID, lo cual sería el menos malo de los 

créditos a tomar. Si es que existe un crédito, un préstamo o un endeudamiento bueno y un 

endeudamiento malo, este sería el menos malo. 

El problema también que tiene esto, más allá de que venga del BID, en esta Casa se ha aprobado 

la Ley 3209, creo que también la mencionó la miembro informante, que también es un préstamo del 

BID que se pidió, entre otras cosas, para la pavimentación de las Rutas 7, 9 y 65. Esta ley fue en el 

2019, me parece, creo fue en 2019, si no me equivoco. Ruta 7, o sea, el endeudamiento fue por el 

BID para hacer las Rutas 7, 9 y 65. La Ruta 7 se está haciendo con financiamiento del Gobierno 

nacional, la Ruta 9 no se empezó nada, nada, creo que por el informe que nos da Vialidad 

Provincial la tienen en carpeta, la tienen pedida, así que siguen insistiendo que se avance con esa 

obra porque la consideran fundamental en nuestra provincia; cero. Y sí se ha empezado a hacer 

algunos trabajos sobre la 65. O sea que la excusa de que si es del BID va a ser para todo lo que la 

miembro informante bien nos explicaba, la verdad que también entonces no nos queda muy en 

claro, porque ya hemos pedido otros créditos y no se usaron para lo que se tenían que usar porque 

está a las claras que las rutas se están haciendo con otros financiamientos, la que se está haciendo. 

Así que no creo que sea bueno para nuestra provincia seguir creciendo el stock de deuda, 

incrementar ese stock de deuda que tenemos que es enorme. Creo que tenemos que apostar y 

apuntar en los recursos que van a ingresar por regalías y de ahí pensar también que, como bien 

decía mi compañera de banca, desde el Banco Nación hay unos créditos enormes que nos hemos 
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podido juntar con las pymes por otros proyectos de ley que están dando vueltas en esta Casa, nos 

han contado los beneficios de trabajar con el Banco Nación y con esta nueva línea de créditos que 

tiene el Banco Nación para las pymes y están muy contentos con eso. Así que no vemos en este 

momento que sea oportuno tomar esta deuda y mucho menos en dólares, que —insisto— nosotros 

no fabricamos dólares, a nuestros vecinos no les pagan en dólares, las pymes no compran en 

Neuquén en dólares y si queremos fortalecerlas, tienen que ser pymes que sean de acá y todas las de 

acá manejan pesos, no manejan dólares.  

Entiendo que como es el BID y ellos lo dan en dólares y nos van a venir a explicar que es la 

moneda internacional… y, no importa, no necesitamos hoy ese endeudamiento. Así que desde 

nuestro bloque no vamos a acompañar esta iniciativa, señora presidenta, este proyecto. Nos parece 

que es innecesario seguir endeudando a nuestra provincia y, sobre todo, seguir endeudando nuestro 

futuro, a nuestras niñas y a nuestros niños. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidenta. 

Yo he sido muy crítico a los términos y condiciones y al stock de deuda de las deudas que ha 

mantenido y que ha accedido el Gobierno provincial en los últimos años. 

Pero en este caso, sí, festejo que, por lo menos, el Gobierno provincial haya accedido al BID, lo 

dije en varias oportunidades en la Comisión de Presupuesto, porque conozco el Banco de 

Desarrollo, sé las metas que mantiene cuando hablamos de reducción de pobreza, de la lucha de 

contra desigualdades sociales, conozco las tasas que maneja el banco puntualmente.  

Escuchaba a algunos diputados preopinantes comparar contra el Banco Nación, o a algún diputado 

preopinante, sin ánimo de confrontar sino poner claridad. Decimos, ¿este costo, esta tasa se va a trasladar 

a la empresa? Y, no. Si la empresa tiene la suerte de tener las contragarantías que tenemos en esta 

hermosa provincia como son las regalías, y capaz que se pueda asemejar esa tasa; mientras tanto, no. 

Los que venimos del sector privado tenemos claro lo difícil que es para el sector empresarial 

acceder a fuentes de financiamiento. 

Yo, sí, creo que hay deudas buenas y deudas malas, hay deudas malas, y ustedes, el Gobierno 

provincial plantea un proyecto de ley que viene a plantear deuda para gasto corriente, vamos a hacerlo 

bien burdo, para seguir manteniendo un 90 % del gasto corriente, y no, el acompañamiento de este 

espacio político no lo van a tener. Ahora, cuando es para obra privada, cuando es para acompañamiento a 

las pymes, como es este caso de este proyecto, sí van a tener el acompañamiento de este espacio político. 

Trabajé muchos años en el sector privado, mantengo la actividad privada actualmente, sé lo difícil 

que es acceder, y por eso digo que festejo que el Gobierno provincial haya puesto foco en ello. Las 

empresas, muchas de ellas sí fabrican dólares, exportan. Sin ir más lejos, la fruticultura acá. 

A ver, plantear para qué nos endeudamos, nosotros desde el lugar que ocupamos es el planteo 

que nos tenemos que hacer. ¿Para qué estamos endeudando la provincia?, ¿para seguir bancando la 

fiesta del gasto público? No, no es el caso. Yo creo que hay que empezar a separar. ¿Hay un stock 

de deuda altísimo? Sí, ya lo cuestionamos. Pero cuando hay proyectos como estos con tasas y 

entidades financieras como es el BID hay que acompañarlos, hay que festejarlos. Cuando hay que 

hacer algún planteo desde el endeudamiento, ¿saben qué?, ayer la provincia del Neuquén tomó 

crédito Badlar más 7, ya que hablamos, escuché que hablábamos de tasas, costos. Eso sí es para 

cuestionar, pero el endeudamiento ya estaba aprobado. No es lo que estamos nosotros, nos ocupa 

acá. Nosotros acá le estamos dando a la provincia la autorización para un endeudamiento de 

40 millones de dólares con el fin de entregarles financiamiento a las pymes, y no es a cualquier 

pyme o que venga después, como mencionábamos hoy, el Compre Neuquino; son las que se 

encuadran bajo el mipyme, o sea, no tiene un margen, no hay margen de maniobra en esto. 

Yo, a quienes están en desacuerdo, sí los invito a que podamos hacer una lectura y ver los 

objetivos del BID, cuáles son las metas reales que banca el BID y se van a encontrar que no están 

tan lejos hasta de los posicionamientos políticos de algunos. 

Muchas gracias, presidenta. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Voy a hacer, simplemente, algunas acotaciones a distintos comentarios que he ido escuchando 

que, por ahí, me interesa que queden claros. 

Justamente, una de las orientaciones, una de las situaciones que el BID plantea es que no sean 

orientados a la industria hidrocarburífera, que no afecten a los hábitats naturales de la provincia del 

Neuquén. Ese es uno de los primeros puntos que quería dejar en claro.  

En segundo lugar, quería mencionar la posibilidad del financiamiento es en moneda extranjera. 

Ahora, a las pymes no les podemos dar, de acuerdo a la normativa que existe en nuestro país un 

préstamo en dólares, eso desde ya. Por lo tanto, si hablamos de una tasa de hasta un dos por ciento 

en dólares traducida a pesos tiene otro porcentaje, tiene otro peso y tiene otro significado en las 

finanzas que podemos estar hablando de una Badlar, podemos estar hablando de una tasa Banco 

Nación, podemos estar hablando de varias de las posibilidades que en el país existen. Sin embargo, 

se están planteando líneas de préstamos de aproximadamente un quince por ciento. Por favor, si 

alguno conoce alguna posibilidad en este momento de alguna pyme que pueda financiarse a una 

tasa menor al 15 % que lo diga. Esa es la intención de esta línea de préstamos, de este 

endeudamiento que la provincia está trabajando.  

En segundo lugar, hablamos del destino. Sí, estamos pensando en favorecer a distintos niveles de 

mipymes (micro, pequeñas y medianas empresas). Las micro, justamente, son parte de un proyecto 

que hace un rato entró a la Cámara y que tiene que ver con lo que se les llamó comercios de barrio; 

pues este es un instrumento que es parte de la letra de ese proyecto que entró hace un ratito.  

Otro de los puntos, ¿por qué la ley no contempla la reglamentación? Porque nunca una ley 

contempla una reglamentación, porque la reglamentación es luego, es posterior, y porque el trabajo 

con el BID no se termina ni una vez sancionada la ley, ni de acá a seis meses cuando nos dé, tal vez, 

la no objeción y la factibilidad del préstamo, sino que va más allá y va casi a lo largo de toda la 

ejecución del préstamo. El acompañamiento del organismo internacional es permanente y la 

auditoría y la exigencia es permanente. Y existen, sí, otras líneas de préstamos que se han tomado y 

que se han aprobado por la Cámara y que están en ejecución, que hoy existen desembolsos que 

están en el stock de deuda de la provincia y que todavía no concluyeron. Ahora, si algún tramo de 

esa misma ruta que estaba previsto financiarse por una ley en particular quedó afuera, seguramente 

se está tratando o se está financiando con alguna línea de nación en tanto se consiga, por supuesto. 

Así que, desde el punto de vista del objetivo del préstamo, yo creo que ya hemos hecho todas las 

aclaraciones que nos han pedido, hemos estado atentos a responder absolutamente todos los 

destinos. Y yo creo que, sí, que este préstamo tiene mucho más de humanístico que los anteriores, 

mucho más. Por fin el BID nos exige —como ente nacional— que cumplamos con los objetivos de 

desarrollo sustentable que tantas veces hablamos, y aun cuando no lo llamamos de esa manera y le 

llamamos de otra, todos tenemos esa bandera.  

Así que, es simplemente esta aclaración porque creo que es conveniente al momento de tomar la 

decisión. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidenta. 

Adhiero en todo cuanto han dicho desde el bloque la diputada Parrilli, el diputado Peralta. 

Y quiero enfatizar en dos o tres puntos que me parecen insoslayables al momento de dar esta 

discusión.  

Cada vez que tratamos un endeudamiento de la provincia a los que se acostumbra ir dándole 

distintos nombres para no seguir hablando de endeudamiento; pero cada vez que tratamos un 

proyecto de endeudamiento en la provincia escuchamos de quien es habitualmente su miembro 

informante que tiene elementos —que ha sido parte de la estructura del Ejecutivo provincial, del 

área de Hacienda—, contarnos que el esquema, las pautas del financiamiento están dentro de la ley 

de responsabilidad fiscal, que están dentro de la Ley 2141 que, por supuesto, nunca han estado en 
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discusión las formalidades o la rigurosidad de la letra, de la legislación nacional y provincial que 

nos obliga. No forma parte de la discusión, al menos, desde el planteo que desde este bloque hemos 

hecho no siempre en sintonía. Hemos tenido oportunidades en los que algunos compañeros han 

acompañado financiamientos y otros en los que no. Bueno, hoy nos encuentra con la mayoría del 

bloque anticipando nuestro voto negativo a este proyecto que pretende —como lo decía la diputada 

Parrilli— disfrazarse de un proyecto humanista con todas las comillas que recientemente la 

miembro informante del despacho le ha puesto. Seis meses para lograr una objeción, otro tanto de 

tiempo para salir a la búsqueda del financiamiento. Claramente que esos objetivos tan loables y tan, 

inclusive, que podríamos compartir; de hecho, que muchas veces hemos reclamado en esta 

Legislatura cada vez que hemos tratado el presupuesto de la provincia, hemos reclamado en el 

presupuesto que se incorpore una mirada de atención, de abordaje, de política de promoción de esos 

sectores a los que hoy se los quiere acompañar con una herramienta que no tenemos, pero que 

vamos a ir a buscar en, no sé, en promedio de un año, año y monedas y que vamos a devolver, 

además, en treinta y cinco, cuarenta años. Lo que, prácticamente, diluye el sentido del 

endeudamiento, por lo menos, en esta coyuntura en la que se lo presenta. ¿Qué no se diluye en esta 

coyuntura? La ratio de deuda que tiene la provincia en dólares, la más alta del país, con un 

presupuesto que es de los mejores del país. El presupuesto de la provincia del Neuquén está en el 

pool de los cinco presupuestos más altos en valores absolutos, y de los tres presupuestos más altos 

en valores relativos, el presupuesto de ingresos de la provincia del Neuquén. Con lo cual, estos dos 

datos del presupuesto de la provincia, sumado a que la ratio en moneda extranjera de la provincia es 

la más alta del país hacen prácticamente imposible que nosotros podamos explicar un nuevo 

endeudamiento con un destino diluido en el casi año para salir a buscarlo y en los cuarenta para 

devolverlo. Además, tenemos que salir a decir que es un destino en teoría, porque —lo decía el 

diputado Peralta, lo hemos dicho al tratar otros endeudamientos— la provincia del Neuquén tiene 

una tradición de veinte años, al menos, de toma de endeudamiento que no han cumplido el destino 

para el cual se solicitó porque en esa letra chica de la ley, de la que no se habla cuando se informa, 

también se prevé que se puede mudar su destino, se puede reconvenir el fin. Habitualmente se 

prevén esas cosas. Entonces, al menos en lo que a mí respecta, muchas veces lo he planteado 

respecto de los endeudamientos en esta provincia yo tengo una crisis de fe, no creo que ese 

endeudamiento se tome con ese destino. Con lo cual discutir el destino, si es humanitario, 

humanístico o no, si es imprescindible para el sector o no, es una discusión secundaria habida 

cuenta de que de cada diez proyectos o de cada diez leyes que autorizaron el endeudamiento en 

ocho no se cumplió el destino de la ley, porque esa es, más o menos, la estadística con la que la 

provincia maneja el cumplimiento de los objetivos para los cuales se toma endeudamiento o se 

autoriza la toma de endeudamiento. Con lo cual, tristemente, para —en este caso— el discurso de 

ocasión que se propone acompañar un sector al que el Ejecutivo provincial tiene olvidado y ha 

postergado en estos años, en particular en donde los números de la provincia  han mostrado un 

crecimiento extraordinario, porque para el sector productivo de esta provincia —acuerdo con el 

diputado Blanco— la única, que el único sector productivo de esta provincia es el hidrocarburífero 

—está claro eso, ¿no?—, las pymes, los servicios asociados a la actividad hidrocarburífera. 

Entonces, la única política de promoción se piensa para el sector hidrocarburífero y respecto de 

ninguna otra actividad productiva y en los presupuestos propios de la provincia que muestran estos 

altos extraordinarios ingresos que describió bien la diputada Parrilli, no hay una sola política de 

promoción ni atención a ninguno de estos sectores, ni al sector turístico, ni al sector pyme 

hidrocarburífero, a ninguno. Entonces, volver a acompañar un endeudamiento que complique 

todavía estos números que ya son difíciles de explicar en el contexto del presupuesto y los ingresos 

que tenemos, resulta —al menos, para esta diputada— muy difícil y es por ello que no voy a 

acompañar el endeudamiento que se solicita. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Diputado, usted, ya tomó la palabra. 

Sr. BLANCO. —Pero me nombró la diputada… 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Se habilita el sistema electrónico de votación para el tratamiento en 

general de este proyecto. 

Sr. BLANCO. —Pero me nombró la diputada preopinante… 

Sr. GASS. —Pero favorablemente te nombró. 

Sr. BLANCO. —Además, hubo una interpretación de la diputada miembro informante… 

Sra. VILLONE (presidenta). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidenta. 

Es difícil escuchar posicionamientos… 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Podés pedir una interrupción para salvar la situación, pedir una 

intervención [Se dirige al diputado Blanco]… 

Sra. VILLONE (presidenta). —Diputado Caparroz, tiene la palabra. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias. 

Decía, es difícil escuchar el posicionamiento de un sector de la oposición que habla de una 

posición difícil de entender siendo parte de un contexto nacional, ellos siendo parte de un contexto 

nacional, en donde tenemos la situación del país que tenemos.  

Se dijeron un montón de cosas, un montón de adjetivos y cuestiones que me es difícil retrucar 

una por una. Pero poner en duda este endeudamiento u otros endeudamientos en donde como 

herramientas se han aprobado en esta Cámara, muchos de ellos no se han tomado, otros tienen 

destinos específicos, otros se ponen en tela de juicio cuando estamos hablando del BID. El BID es 

el motor de desarrollo de Latinoamérica. Si la línea de crédito es adecuada, si el BID lo aprueba, si 

las pymes, no la provincia, están en condiciones de tomarlo y cumplen todos los requisitos que 

tienen que cumplir se podrá tomar o no el crédito que es hasta cuarenta millones de dólares. ¿Y sabe 

por qué, presidenta, es en dólares? Porque en este país el peso no existe, el peso no existe porque no 

tenemos la máquina de hacer dólares, pero tenemos la máquina de hacer pesos y gracias a eso el 

peso no sirve.  

Entonces, la única manera de tener financiamiento, de que las provincias puedan tener 

financiamiento es buscando financiamiento en dólares. 

En una provincia como la del Neuquén —y se puede jactar de eso—, que siempre ha cumplido 

sus compromisos y que gracias a Dios tiene en el subsuelo una riqueza que permite tomar deudas en 

dólares, porque los ingresos en la provincia, en su gran mayoría, son en dólares.  

Entonces, el BID tiene en dos o tres lugares posibles de prestar en la Argentina. Uno de los 

lugares es en Neuquén. ¿Por qué? Porque, también, organismos nacionales e internacionales pueden 

en Neuquén como una de las provincias más transparentes en su administración.  

Entonces, tenemos el recurso, tenemos la transparencia, tenemos tal vez un stock importante de 

la deuda en dólares, hay que ver el contexto, decir que es el más alto y, sí, pero es porque tal vez se 

pueda; otras provincias no tienen esa posibilidad. 

Creo yo que muchas provincias quisieran tener esa posibilidad que tiene Neuquén y no la tienen, 

y que dependen exclusivamente de las maquinitas de pesos que pueda producir el Gobierno 

nacional para llevarles financiación. Neuquén no lo necesita o necesita en parte solamente. 

Qué vamos a decir de los que exponen de la oposición y que con la posición que tienen 

también, valga la redundancia, con el tema del Fondo Monetario Internacional. ¿Qué estamos 

haciendo con el Fondo Monetario Internacional? ¿En qué nos estamos endeudando en pesos? 

Resulta que venimos a pagar con el refinanciamiento que hacemos con el Fondo la deuda del 

gobierno anterior; y la proyección para este Gobierno va a ser más alta que la del gobierno 

anterior; y vamos a ver después quién financia eso, si el Fondo Monetario Internacional va a 

poder o alguien va poder, el Club de París, no sé, alguno va a tener que prestarnos de vuelta; les 

aviso: en dólares, no es en pesos. 

Entonces, yo entiendo que es la oposición, que estamos en Neuquén, que, bueno, no son 

gobierno. Pero tenemos que hablar con responsabilidad y ubicarnos cada uno en el contexto, por lo 

menos, en el que participamos y ser ecuánimes; porque no estamos ni tan bien, ni estamos tan mal. 

Y así como el Gobierno provincial apoya al Gobierno nacional en un montón de cuestiones, lo 

mismo esperamos que apoye al Neuquén. Dicho sea de paso —lo dijo mi compañera miembro 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 53 

informante—, estos préstamos no pueden ser posibles si no tienen el okey del Gobierno nacional, 

dicho sea de paso. No es que Neuquén se corta sola, no habla con nadie, no dice nada a nadie y el 

Gobierno nacional nos mira diciendo: ¡ah, mirá, tomaron deudas en dólares! Ellos también son 

parte, también son parte porque así debe ser. 

Entonces, refirámonos, me parece, a esta problemática que se expone de una manera ecuánime. 

Oportunismos políticos creo que no corresponden, más cuando estamos hablando de las mipymes, 

más cuando estamos hablando de una línea de crédito que no va a manejar la provincia, la va a 

manejar el BID y la provincia va a ser parte. Los que saben cómo son los mecanismos de esta 

entidad saben cómo son los requisitos y lo fuertes que son los controles. Entonces, creemos que es 

un motor, creemos que es algo más que ayuda. Bienvenido sea, ojalá se pueda implementar lo antes 

posible y que todo esto pueda derramar, como dijo mi compañera, no en el petróleo sino en todas 

aquellas pymes de la provincia que también apuntan al desarrollo o al turismo, la producción, 

etcétera, que es lo que estamos apuntalando también. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado 

Se habilita el sistema electrónico de votación para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día.  

6 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE REFORMA  

DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL 
(Expte. O-31/22 - Proy. 15 064) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de resolución por 

el cual se crea, en el ámbito del Poder Legislativo, la Comisión Especial de Reforma del Código 

Procesal Civil y Comercial. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para solicitar la omisión de la lectura, dado que conocemos el texto. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura el articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión A. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidenta. 

Esta Comisión Especial que estamos debatiendo hoy y que debemos trabajarla para poder formar y 

empezar el trabajo de la redacción del nuevo o la modificación, se verá en el trabajo de acá en adelante 

del Código Procesal Civil y Comercial, estará integrada por los tres Poderes del Estado. Esto implica la 
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Legislatura a través de sus diputados, el Poder Ejecutivo a través de sus ministros y el Tribunal 

Superior de Justicia a través de sus vocales. A la vez, esta Comisión podrá invitar a todas las entidades 

afines, instituciones que sea pertinente invitar para el tratamiento de esta tarea tan importante, como 

puede ser el Colegio de Abogados, por supuesto, la Universidad Nacional del Comahue, la Asociación 

de Magistrados, etcétera, que seguramente van a enriquecer el trabajo de esta Comisión. 

El objetivo es acercar la Justicia a la gente, ese es el gran título, y a través de esto el artículo 8 

creo que establece como principios muy claros, como principios rectores para la reforma, habla de 

la oralidad, la simplicidad, la inmediación del juez con las partes, la celeridad, la transparencia en la 

administración de justicia, buena fe procesal, plazos razonables y perentorios, gratuidad, 

motivación, respuestas oportunas y ágiles, incorporación de métodos alternativos de resolución de 

conflictos, incorporación de nuevas herramientas como la tecnología al proceso de justicia. 

Creo que tenemos un gran desafío. Esta Comisión, a la vez, podrá formar subcomisiones de 

trabajo, que seguramente se realizarán y podrán enriquecer el debate, dar el contenido y, ojalá que 

próximamente y rápidamente, así como Neuquén fue ejemplo con la redacción del Código Procesal 

Penal, con el Civil y Comercial se pueda hacer lo mismo y que volvamos a ser ejemplo para todo el 

país en un código moderno que esté cerca de la gente. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

No habiendo pedidos de palabra, está a consideración el tratamiento en general del presente 

proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 11, 12 y 

13. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Resolución 1155. 

Pasaos al siguiente punto del orden del día. 

7 

 

LIBRO SEÑO ME AYUDAS? EL ALUMNO CON ENFERMEDAD  

DE CROHN Y COLITIS ULCEROSA - MANUAL PARA DOCENTES 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-575/21 - Proy. 14 659) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro Seño me ayudas? El 

alumno con Enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa - Manual para docentes. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidenta. 

Era para solicitar omitir la lectura del despacho. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión.  

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes.  

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidenta. 

Desde ya, agradezco a la comisión, al diputado Rivero, presidente de la comisión, y a los 

diputados que acompañaron al proyecto.  

La enfermedad intestinal inflamatoria es un término genérico que describe los trastornos que 

suponen una inflamación crónica del tubo digestivo. Algunos tipos son la colitis ulcerosa, esta 

enfermedad provoca una inflamación duradera y llagas en el revestimiento más profundo del intestino 

grueso; la enfermedad de Crohn, este tipo de enfermedad intestinal inflamatoria se caracteriza por la 

inflamación del revestimiento del tubo digestivo que suele extenderse hacia los tejidos afectados.  

Es una afección crónica que, por el momento, no tiene cura, pero que sí se puede controlar con 

distintos tratamientos. Afecta principalmente a adultos mayores en edad laboral y fértil. La media 

del diagnóstico se sitúa alrededor de los treinta años; cinco de cada diez pacientes tienen entre 

veintiocho y treinta y nueve años. Pero dar con dicho diagnóstico en ocasiones no es nada fácil. El 

tiempo medio de diagnóstico para esta enfermedad se sitúa entre los seis meses y los cinco años. 

Esta enfermedad tiene un impacto social, laboral, sexual, emocional muy elevado para las 

personas que conviven con ella. Uno de los mayores inconvenientes es la interacción con quienes no 

la padecen, con quienes no padecen esta enfermedad, ya que tienen que utilizar el baño sin 

juzgamiento y de forma urgente en muchas ocasiones muchas veces por día, con lo cual imaginemos 

la cantidad de inconvenientes que les trae cuando están trabajando o cuando están estudiando. 

Los síntomas varían, la gravedad varía también de persona a persona. Se estima que a nivel 

mundial la padecen seis millones de personas. En Argentina no se cuenta con estadísticas sobre la 

enfermedad, pero se considera que es una enfermedad poco frecuente ya que la padecen una de cada 

2000 personas por lo menos. 

La provincia del Neuquén sancionó la Ley 3004 en el año 2016, denominada No Puede Esperar. 

Esta ley permite contar con un carnet que acredita el padecimiento de la enfermedad y poder 

acceder a los baños públicos sin hacer fila, y, además, contempla una campaña correspondiente para 

informar sobre la enfermedad.  

Afecta a la vida de las personas y en mayor medida a niños y adolescentes ya en el ámbito 

educativo, se dan los mismos problemas luego en el ámbito laboral, necesitando cierta 

flexibilización para ausentarse por estas causas ya que muchos quedan fuera del sistema por 

ausentismos prolongados o reiterados. 

Con la intención de llevar un bienestar a las personas que la padecen y se encuentren transitando 

esta enfermedad, la doctora Fabiana Miele y el doctor Alejandro Costaguta de la Fundeccu 

Argentina, confeccionaron el libro Seño me ayudas? El alumno con Enfermedad de Crohn y Colitis 

Ulcerosa - Manual para docentes como una herramienta de planificación de estrategia conjunta de 

información sobre la enfermedad dentro del ámbito educativo. 

Este libro-manual ha sido creado pensando en los niños y adolescentes que día a día asisten a 

clases, acompañados obviamente de su enfermedad y los docentes deben tener un rol muy 

destacado y valioso en la vida de nuestros hijos ya que comparten una etapa única e irrepetible para  

ellos que quedará guardada en sus mentes y corazones.  

Un docente informado y comprometido que brinda apoyo oportuno y positivo a alumnos que 

conviven con una dolencia crónica puede favorecer el proceso de aprendizaje, colaborar en los 

vínculos sociales y dar luz y tranquilidad en el área emocional de los niños y adolescentes. 

Por eso, nos pareció importante esa declaración y claramente les pedimos el acompañamiento. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3242. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

8 

 

LIBRO LO QUE QUIERO SABER.  

CROHN Y COLITIS ULCEROSA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-576/21 - Proy. 14 660) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro Lo que quiero saber. 

Crohn y Colitis Ulcerosa, escrito por la doctora Fabiana Miele. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —También, para pedirle omitir la lectura, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes.  

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Solamente, para comentar que este libro tiene que ver un poco con lo anterior 

pero el libro anterior era orientado a los docentes que pueden ayudar a los alumnos que tengan esta 

enfermedad. Este libro está más dedicado a información en general para pacientes y familiares. 

En la comisión recibimos a la doctora Fabiana Miele, quien no solo escribió los libros, sino que 

es presidenta de la Fundeccu Argentina, es una médica que reside en Neuquén y está especializada 

en esta enfermedad y capacita y da cursos a profesionales no solo en Argentina sino a nivel 

mundial. Y la Fundeccu está también replicando sedes en distintas provincias del país e incluso 

forma parte de asociaciones europeas que se dedican a esta enfermedad. Así que es un orgullo para 

todos los neuquinos tener profesionales tan capacitados en estos temas y tan dedicados. Ellos 

acompañan a los pacientes desde los primeros diagnósticos y durante toda la enfermedad e, incluso, 

tienen bancos de medicamentos que los ayudan en todo el proceso de inicio de la enfermedad.  

Eso quería señalar nada más y, desde ya, pedirles el acompañamiento también. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3243. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

9 

 

JORNADA PATAGÓNICA DE DESARROLLO LOCAL 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. O-17/22 - Proy. 15 095) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la Jornada Patagónica de Desarrollo Local, 

que se realizará el 21 y el 22 de abril en la ciudad de Junín de los Andes. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra el diputado Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señora presidenta. 

Es para omitir la lectura. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes.  

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra, diputado Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señora presidenta. 

Los días 21 y 22 de abril en la ciudad de Junín de los Andes bajo la organización de la Fundación 

Konrad Adenauer, el Centro de Investigaciones Municipales Aplicadas (CIMA) y el municipio de 

dicha ciudad se desarrollará la Jornada Patagónica de Desarrollo Local, destinada a funcionarios, a 

concejales municipales e integrantes de la comunidad que se desempeñan en la gestión local. Los 

temas que serán abordados serán gestión municipal, presupuesto, comunicación eficaz, desarrollo 

local y técnica legislativa. La participación es libre y gratuita y se otorgarán certificados. 

Por lo expuesto, les pido a las diputadas y diputados que nos acompañen con la presente 

declaración. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 
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Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3244. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

10 

 

DESIGNACIÓN DEL DOCTOR GIORGETTI 

COMO JUEZ DE GARANTÍAS 
(Expte. O-8/22) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento del despacho producido por Comisión de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia —por mayoría—, aconsejando el tratamiento de los pliegos y 

antecedentes curriculares del doctor Luis Sebastián Giorgetti, a fin de prestar el acuerdo 

legislativo para su designación como juez de garantías del Colegio de Jueces de la 

I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.  

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señora presidenta. 

Simplemente, es para decir que es por votación nominal, que se pase lista por Secretaría. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidenta. 

Es para dejar constancia —igual si va a ser nominal va a quedar registrado— de los fundamentos 

como siempre lo hacemos cuando se someten a discusión de estos pliegos, que desde nuestras 

bancas no acompañamos este tipo de votaciones de la forma en la que se designan jueces y 

magistrados. Siempre lo hemos dicho, pero queremos decirlo para que quede registrado en actas que 

nosotros estamos por la elección por el voto popular de jueces y magistrados y, además, 

cuestionando también su condición de casta judicial con lo que también planteamos en su momento 

en las comisiones respecto a los incrementos salariales y la brecha que hay entre un trabajador 

judicial y los jueces y magistrados. 

Era simplemente para dejar constancia de que no vamos a aprobar este pliego. 

Gracias. 

10.1 

 

Votación nominal 
(Art. 197 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Conforme a lo establecido al artículo 197 del Reglamento Interno, corresponde proceder 

mediante votación nominal. 

Lo haremos mediante lista. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Se han registrado 21 votos positivos, 2 negativos. 

Se presta el acuerdo legislativo tramitado en el Expediente O-8/22. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Presidenta, es para dejar asentado en la versión taquigráfica mi voto positivo. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

11 

 

CREACIÓN DE LA RESERVA NATURAL URBANA 

QUILQUE LIL 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-90/21 - Proy. 14 148) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la creación de la reserva natural urbana 

Quilque Lil, ubicada en el cerro excampo Ayoso de la localidad de Aluminé. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidenta. 

Para solicitar la omisión del mismo, de la lectura. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen erróneamente el encabezado y los 

firmantes del despacho de la Comisión H del 

Proyecto 14 147. [Corresponde la lectura del 

despacho de la Comisión H del Proyecto 

14 148]. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidenta. 

Primero, quiero hacer una aclaración que en este proyecto los miembros informantes somos el 

diputado Peressini y quien les habla, y en el otro expediente que sigue somos en conjunto con la 

diputada Riccomini. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está bien. 

Sr. ACUÑA (secretario). —Perdón, fue un… 

Sra. ABDALA. —¡Ah! 

Sr. ACUÑA (secretario). —… fue un error de la lectura… sí… 

Sra. ABDALA. —Perfecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —… correcto.  

Sra. ABDALA. —Bueno. 

Sr. ACUÑA (secretario). —Si quieren vuelvo a leer por los firmantes más que nada, a ver si hay 

alguna diferencia. 

Sra. ABDALA. —No, está bien. 

Muchísimas gracias. 
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La verdad, primero, quiero tomarme unos minutos para agradecer. Agradecer a todas las 

personas que formaron parte de la comisión que tuvimos en Aluminé el pasado lunes 4, 

principalmente al personal de esta Casa, estoy hablando de Viviana, Miguel, Carla, Tomás, al 

chofer también; también, por supuesto, al intendente Gabriel Álamo, quien nos abrió las puertas de 

su ciudad y nos acompañó durante todo el recorrido; al personal municipal, que también nos fueron 

explicando paso a paso todo lo que estábamos desarrollando y lo que estábamos viviendo; 

especialmente agradecer a la diputada Salaburu, al diputado Sánchez, al diputado Peressini, al 

diputado Rivero, al diputado Ortuño, a la diputada Campos, a la diputada Riccomini, a la diputada 

Gaitán, al diputado Aquin, muchísimas gracias. Gracias al vicegobernador porque en todas estas 

iniciativas que personalmente como legisladora tengo él siempre da el aval e impulsa a que 

llevemos adelante nuestras… lo que nosotros pensamos realizar. Y por supuesto que no es una tarea 

fácil llevar la comisión a otro lado. Estamos cumpliendo con las normas de la Casa, las normas ISO, 

las Normas de Calidad de Gestión, pero, por supuesto, también hay todo un equipo detrás que se 

mueve. Y personalmente quiero agradecer al equipo de trabajo que me rodea, que hizo un gran 

esfuerzo para llevar la comisión adelante, donde escuchamos y trabajamos los temas que estaban en 

el orden del día, pero también recogemos el guante porque hay devolución constante de las personas 

sobre otros temas. Entonces, eso nos trae temas para seguir trabajando como diputados y diputadas 

de diferentes bloques. 

Ahora, sí, pasando al proyecto concreto que presentamos desde el bloque del Movimiento 

Popular Neuquino y que por unanimidad nos acompañaron los diputados que mencioné, buscamos 

declarar de interés esta reserva natural urbana Quilque Lil. La verdad, es un hermoso lugar que 

tuvimos la oportunidad de recorrer caminando al menos unos 400 metros hasta llegar a un mirador 

espectacular llamado El Chamuco donde la vista hacia el río Aluminé con todo el esplendor de 

fondo con un día espectacular donde se ven todas las laderas y, sobre todo, teniendo en cuenta toda 

la flora autóctona, la fauna, también la flora silvestre, la cual tendremos que trabajar en ella.  

Estamos hablando que la reserva tiene unas 300 hectáreas para recorrer y esto se da que en 2015 la 

Unidad Ejecutora del Centenario de Aluminé presentó este proyecto como área natural protegida 

Parque Municipal Quilque Lil; ya en 2017 los vecinos se convocan en el Museo municipal El Charrúa 

quien es propietario… Digamos, las tierras donde está el Museo municipal y esta reserva natural 

urbana son del mismo propietario, del mismo estanciero. Y así, ya en 2020 se vuelve a presentar por 

el equipo técnico del Quilque Lil al Concejo Deliberante para que apruebe esta creación de la reserva 

y, sin dudas, hay que resaltar porque es fundamental el compromiso de toda la comunidad, de todas 

las personas que trabajan en la Reserva Urbana Quilque Lil que se involucran, se organizan, toman la 

iniciativa, convocan al resto de la ciudad a preservar y a poner en valor el patrimonio.  

El ingreso es gratuito, se trata de conservación de las especies nativas, conservación del 

ecosistema. Y nos contaban que en el verano hacen visitas a este mirador para esperar la salida de la 

luna llena y participan más de trescientas personas cada vez que hay luna llena. Es una tarea 

grandiosa donde, realmente, van contando todo lo que hacen y se sientan en la ladera y ahí esperan 

y es realmente una fiesta. 

Así que, como diputados y diputadas creo que tenemos que acompañar todas estas iniciativas, 

todas las iniciativas que, sobre todo, resaltaron que lo que hace que esto sea especial es lo urbano, a 

pasos de la ciudad donde la gente aprende a cuidar la naturaleza.  

Así que estoy muy agradecida de poder haber vivido con todos nuestros compañeros la recorrida 

por esta Reserva Urbana Quilque Lil y le pido al resto de diputados y diputadas que nos acompañen 

con esta declaración. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidenta. 

En primera instancia, quiero sumarme a los agradecimientos que la diputada Lorena Abdala expresó, 

pero también expresar las felicitaciones hacia la diputada Lorena Abdala, presidenta de la Comisión de 

Medio Ambiente por haber llevado por segunda vez la comisión al interior de la provincia. 
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La primera instancia fue la visita a Junín de los Andes y ahora fue a Aluminé. Y debo expresar que 

es muy enriquecedor poder abordar los proyectos en el campo, en el territorio, correlacionarlos y 

asimilarlos y escuchar también las voces de las personas que nos lo están comentando, explicando; es 

un aprendizaje continuo y muy enriquecedor. Por eso las felicitaciones a la diputada y a su equipo que 

con el arduo trabajo logra el objetivo y también por el acompañamiento de la Legislatura provincial. 

Yo, en primera instancia, quería marcar un detalle para corregir, con autorización de la diputada 

preopinante en los fundamentos, porque dice: «El significativo valor arqueológico de este espacio 

proviene desde hace 18 millones de años…». Debo expresar que la arqueología es el estudio de todas 

las manifestaciones del ser humano en la historia a través de los utensilios, a través de las pinturas, a 

través de los monolitos, objetos y maderas. Y a nivel planeta, las primeras manifestaciones que se están 

estudiando son de hace seis millones y medio de años en África y bajo la misma disciplina de la 

arqueología se han estudiado en América y tienen aproximadamente veintiún mil a veintitrés mil años. 

Entonces, correspondería colocar en el fundamento «El significativo valor geológico de este 

espacio…», ya que la arqueología es la ciencia que estudia la formación y la evolución de la tierra y los 

materiales que la componen y su estructura. Y casualmente allí se está hablando de troncos petrificados. 

Así que la corrección sería que, en vez de «arqueología» dijera geología en el fundamento. 

Y tengo algo más. También quería comentar que la reserva es un lugar muy atractivo, es un lugar 

muy llamativo la Reserva Quilque Lil. Debemos expresar que gran parte de esa cantidad de hectáreas 

está cubierta por una meseta basáltica, seguramente la tengo que estudiar mejor pero seguramente 

proviene de un volcán que estaba allí, que lleva el nombre del cerro, que es un volcán antiguo 

desmantelado. Y es muy importante porque casualmente las mesetas basálticas, luego de las 

precipitaciones son lugares donde las precipitaciones se infiltran entre las rocas y son lugares 

importantes de acuíferos, y esos acuíferos se transforman después en mallines y en vertientes, que 

dado el decenio húmedo no se notaba mucho pero existen allí con los pequeños cursos de agua que 

descienden y le dan vida a la flora que está allí. Y casi todo el contorno de ese gran cratón que hay allí 

de la meseta basáltica está arbolado por pinos que, seguramente, fue Corfone que los plantó allí, de la 

variedad Ponderosa, y también se encuentran en el lugar cipreses muy antiguos. También, como bien 

decía la diputada preopinante es un lugar muy interesante, muy interesante para su conservación, para 

su cuidado porque hay procesos de erosión muy importantes producto de antiguas prácticas ganaderas 

en ese lugar. Así que este paso de la creación de esta reserva Quilque Lil es un paso muy importante 

para que cerca de un área urbana como es Aluminé se pueda preservar, cuidar para las generaciones 

actuales y las generaciones futuras un lugar muy rico desde el punto de vista geológico, desde el 

punto de vista geomorfológico, geográfico y desde el punto de vista humano también. 

Eso quería expresar. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Diputada Abdala, ¿la modificación que propone, está de acuerdo? [La diputada asiente]. 

Bien. Va a quedar en la versión taquigráfica. 

Gracias. 

Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3245. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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12 

 

SANEAMIENTO PREDIO RUCA CHOROY 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-89/21 - Proy. 14 147) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la restitución y saneamiento del predio junto al 

río Ruca Choroy que fuese utilizado como vertedero a cielo abierto, perteneciente a la Corporación 

Interestadual Pulmarí. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidenta. 

Solicito la omisión de lectura, por favor. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes.  

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión H. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Abdala. 

Sra. ABDALA. —Muchas gracias, presidenta. 

Omití hoy nombrar al diputado Mansilla que también estuvo presente en Aluminé, a quien 

también le doy las gracias. 

El resto del recorrido que tuvimos el día 4 por la mañana consistió en visitar el predio saneado y 

restituido donde funcionaba el exbasurero a cielo abierto municipal, estamos hablando de que 

funcionaba desde el año 1989; pero también fuimos a la planta de clasificación y tratamiento de residuos 

sólidos urbanos donde conocimos a Ángela Luengo y a todas las personas que trabajaban en la 

Cooperativa Amigos del Pueblo, estamos hablando de veinte personas que trabajan en la clasificación 

de los residuos y que también se encargan de la venta de todos los residuos que se pueden reciclar. 

Estamos hablando de más del setenta por ciento en la ciudad de Aluminé que se recicla. Realmente, es 

para destacar la labor y el proceso de clasificación que llevan adelante. Y también visitamos por último 

el centro de disposición final, acá estamos hablando de que el resto de la basura, o sea, lo que ya no 

tiene, sería propiamente la basura en sí va a este vertedero que está ahora así, organizado, y como 

pudimos ver, tiene varias clasificaciones donde también hay diferentes tratamientos de sus residuos. Y 

ahí, también, pudimos corroborar la excelente capacitación que tienen porque estamos hablando de 

personas, promotores ambientales o gestores ambientales que van casa por casa a enseñarles a los 

vecinos y vecinas cómo se clasifican los residuos; primero empezaron por húmedos y secos, después 

empezaron clasificando otros tipo de residuos y ya, ahora, van a ir específicamente por los residuos que 

tienen algún tipo de problema, o sea, por ejemplo nos decían: cotonetes, bueno, que la gente no sabe. 

Entonces, es ir a explicando específicamente algún tipo de residuo en sí.  

Y, la verdad, que con este proyecto lo que buscamos es visibilizar y celebrar, por supuesto, este 

primer cierre de basural a cielo abierto. No lo tiene otra ciudad. Entonces, lo que queremos mostrar y 

destacar es que sí se puede, sí, mediante la educación ambiental, la concientización ambiental de la 

clasificación de los residuos se puede llegar al saneamiento total y entregar estas tierras a la comunidad. 

En este caso, son propiedad de la Corporación Interestadual Pulmarí y fueron restituidas por el 

municipio que las usó por más de treinta años como basurero, a ellos, pero el día de mañana puede ser 

un gran parque, una gran plaza, un barrio donde funcionan hoy los basurales en otras ciudades.  
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Así que queremos destacar eso a través de este proyecto. Y destacar, sin duda, el compromiso de 

los vecinos porque estamos hablando de una corresponsabilidad. Los residuos mientras estén en 

nuestras casas son responsabilidad nuestra, y no podemos desatender o desoír lo que, en este caso, 

es una política pública de clasificación de los residuos y así trabajan un montón de personas en 

relación a los mismos. Entonces, los vecinos y vecinas de Aluminé entendieron que también es su 

responsabilidad y así es como los clasifican y estamos hablando de que el 95 % de la población de 

Aluminé clasifica y trata sus residuos.  

Así que felicitaciones para ellos y felicitaciones para todas las personas, los que tomaron las 

decisiones, los que las ejecutaron y los que hasta el día de hoy siguen trabajando en ello con la basura.  

Así que, también les solicito el acompañamiento. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, señora presidente. 

La verdad que el 4 de abril pudimos constituirnos como Comisión de Medio Ambiente en la 

localidad de Aluminé y fue para nosotros, en lo particular voy a hablar, para mí ser miembro 

firmante de este proyecto, que es un proyecto de declaración y que habla sobre el saneamiento junto 

al río Ruca Choroi, en principio fue como… a veces uno al no estar en el territorio es como que 

dice: bueno, es el saneamiento de un predio. Pero fue realmente impactante estar en el lugar y 

visibilizar el trabajo que se llevó adelante en el territorio. Ver que estábamos ahí y que no solamente 

fue saneado, sino que ya tenía plantas y que parecía un lugar más de lo que es el lugar turístico de la 

localidad de Aluminé. 

Resaltar mucho el trabajo que se llevó corporativo, donde la provincia y el municipio trabajaron 

en conjunto para poder llevar adelante esta acción que impacta de lleno en el medioambiente. 

Porque es muy importante la responsabilidad con la basura, qué es lo que hace no solamente la 

comunidad sino también las decisiones de quienes están a cargo de las localidades. Es importante 

que podamos nosotros entender que la basura tenemos que ser responsables de lo que hacemos.  

En la comunidad se llevó adelante una concientización —como decía la diputada Abdala— 

puerta por puerta. El basurero se cerró en quince días.  

Y fue impactante escuchar todo el testimonio de quienes estuvieron a cargo de lo que se hizo en 

la localidad; sobre todo, a quienes vivimos en ciudades tan grandes como Neuquén capital y que 

también son las que acopian grandes cantidades de basura de otras localidades nos llamó muchísimo 

la atención.  

No solo se saneó el predio, sino que también se trabajó articuladamente para poner en 

funcionamiento una central de transferencia donde se separa y se recicla la basura que se genera en 

la localidad. Toda la población de Aluminé separa en residuos secos y en residuos húmedos y, aun 

en las casas podemos ver y no solamente en las casas de quienes viven sino en los lugares turísticos 

(las cabañas, las hosterías) todos tienen este separado de basura.  

Por eso es que celebramos esta toma de conciencia y la promoción de políticas públicas por parte 

de las autoridades municipales y provinciales que hicieron posible una Aluminé más sustentable. 

Gracias, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3246. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

13 

 

CONCRECIÓN PLAN GIRSU REGIONAL ALUMINÉ 
(Expte. D-899/20 - Proy. 13 975) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de comunicación 

por el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, se realicen las acciones y gestiones necesarias para la concreción de la 

obra Plan Girsu Regional Aluminé, a ejecutarse en el departamento Aluminé. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra el diputado Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Este es un proyecto de su autoría. 

Sra. VILLONE (presidenta). —¿Es para omitir? 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Sí, también. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Por Secretaría, dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes.  

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión H. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Ortuño. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Como decía, este es un proyecto de su autoría y creo que vamos a tener que poner el día 4 de 

abril como día provincial del ambiente, porque hicimos de todo en Aluminé. 

El 4 de abril, realizamos la Comisión de Ambiente en Aluminé, referíamos la importancia de seguir 

llevando las comisiones a territorio, algo que el gobernador y el vicegobernador promueven 

constantemente. Quiero recalcar, también, a la presidenta de la Comisión de Ambiente, Lorena Abdala, 

que se ocupa, junto a su equipo, de que este trabajo se lleve a cabo con la excelencia que se llevó. A la 

Legislatura, a los chicos de Sala de Comisiones y a todos los que hicieron posible esta acción.  

La gestión integral de residuos sólidos urbanos es sumamente importante para desarrollar de 

forma sustentable las regiones y comunidades. En este caso, estamos solicitando al Gobierno 

nacional que arbitre los medios necesarios para que se pueda llevar adelante el plan de gestión 

integral y regional de residuos sólidos dentro del departamento Aluminé. Uno de sus principales 

objetivos es trasladar la planta de tratamiento del área de donde se encuentra el relleno sanitario; otro 

es la compra de un vehículo para el transporte de residuos y materiales. Finalmente, la construcción 

de una planta de transferencia para Pehuenia-Moquehue. Esto permitiría que se puedan extender y 

mejorar los programas actualmente vigentes a otras comunidades que no cuentan con el Plan Girsu, 

como comunidades mapuches, Parque Nacional Lanín y otros pasajes dentro del departamento. 

Además, este proyecto permitiría mejorar los programas de Girsu con los que cuenta actualmente el 

municipio de Pehuenia-Moquehue. Es importante la articulación entre municipios, provincia y 

nación para poder generar acciones con impacto real en los territorios. De esto se habla mucho en 

esta Cámara, de que lo que sale de nuestras economías, de nuestras casas vuelva a nuestros pueblos.  

Por eso, solicito que nos acompañen para poder declarar esta comunicación. 

Gracias. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Comunicación 196. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

14 

 

LIBRO LA EDUCACION AL DIVÁN.  

PSICOPOLÍTICA Y SUBJETIVIDAD 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-145/22 - Proy. 15 089) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el libro La educación al diván. Psicopolítica y 

subjetividad, del doctor en Psicología y psicólogo Eduardo de la Vega. 

14.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Perdón, presidenta, estaba distraído. 

Nos solicitaron —como lo dije cuando solicité el pedido sobre tablas— declarar de interés la edición 

del libro que agradezco a Sala de Comisiones que hicieron las correcciones al proyecto original. 

Como se leyó es La educación al diván. Psicopolítica y subjetividad, del doctor en Sicología 

Eduardo de la Vega. 

No leímos el libro sino los comentarios y fundamentos que nos enviaron, entre otros Dani 

Brailovsky quien hizo el prólogo de este libro y otros comentaristas sobre el mismo, que significa 

un aporte importante para la educación de nuestro país. 

Así que, sin más argumentos que ese solicito la declaración. 
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14.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la publicación del libro El diván a la escuela. 

Psicopolítica y subjetividad, del doctor en Psicología y psicólogo, Eduardo de la Vega, de la 

Editorial Deceducando. Alcanzando a todas las acciones y eventos de su presentación en el 

territorio provincial. 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de las Culturas, al Consejo Provincial de Educación, al 

autor y a la Editorial Deceducando. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3247. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

15 

 

TALLER INTERNACIONAL DE  

ACADÉMICOS Y PARLAMENTARIOS 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-151/22 - Proy. 15 096) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del Taller Internacional de 

Académicos y Parlamentarios sobre el Rol de los Parlamentos y las Entidades Representativas 

frente a los desafíos del siglo XXI, a realizarse el 7 y 8 de abril, en Villa la Angostura.  

15.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidenta. 

Es para omitir la lectura e informar el proyecto. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Infórmelo. 

Sr. RIVERO. —Gracias, si me lo pide así. 

Como dijo el secretario los días 7 y 8 de abril del 2022 en el Centro de Convenciones de Villa la 

Angostura se desarrollará el Taller Internacional de Académicos y Parlamentarios sobre el Rol de 

los Parlamentos y Entidades Representativas frente a los desafíos del siglo XXI, siendo iniciativa del 

vicegobernador y presidente de esta Cámara, Marcos Koopmann, y de la secretaría de Cámara, 

Aylen Martín Aimar. 

Este evento académico brinda un espacio para reflexionar sobre diversas temáticas, algunas de 

ellas son el impacto de la pandemia en la democracia y derechos humanos; el cambio climático; la 

reforma política y constitucional; recursos humanos, estudios, educación y entrenamiento en 

asuntos parlamentarios; parlamentos, ciberseguridad y otras amenazas digitales; parlamentos, 

género y empoderamiento de la mujer.  

Este encuentro contará con la participación de ochenta oradores, entre ellos abogados expertos 

en derecho administrativo y constitucional, licenciados en ciencias políticas, doctores en relaciones 

internacionales, doctores en derecho, expertos en transparencia institucional, ingeniería ambiental y 

periodistas. 

Por todo lo expuesto, les solicito a las diputadas y a los diputados que nos acompañen con el 

presente proyecto de declaración.  

Gracias.  

15.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del Taller Internacional de 

Académicos y Parlamentarios sobre el Rol de los Parlamentos y las Entidades Representativas ante 

los desafíos del siglo XXI, que tendrá lugar los días 7 y 8 de abril de 2022 en la ciudad de Villa la 

Angostura, organizado por el Centro Internacional de Estudios, Investigación y Prospectiva 

Parlamentarios de la Escuela de Gobierno de la Universidad Austral (Cideipp) junto con la 

Legislatura de la provincia del Neuquén. 

Artículo 2.º Comuníquese a la Escuela de Gobierno de la Universidad Austral, a la 

Municipalidad de Villa la Angostura y al Poder Ejecutivo provincial. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3248. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

16 

 

CAPACITACIÓN PARA CUIDADORES DOMICILIARIOS 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-152/22 - Proy. 15 097) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el curso de capacitación de cuidadores 

domiciliarios con orientación en deterioro cognitivo, dictado por la agrupación Alma Comahue, a 

realizarse a partir del 4 de mayo de 2022.  

16.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Chapino. 

Sr. CHAPINO. —Gracias, presidenta. 

La organización sin fines de lucro Alma Comahue con asiento en la ciudad de Neuquén lleva 

adelante una loable e imprescindible labor en aquellas familias en las que alguno de sus miembros 

están diagnosticados con la enfermedad de Alzheimer u otro tipo de demencia. 

En esta oportunidad, Alma Comahue dictará un curso de capacitación de cuidadores domiciliaros 

con orientación en el deterioro cognitivo, cuyo objetivo es la formación de cuidadores formales.  

El curso que es totalmente gratuito, se iniciará el 4 de mayo del corriente año con una duración 

de cuatro meses, distribuidos en dieciséis clases, con exámenes y en el seminario se entregará el 

certificado de la finalización. Se espera que los alumnos de la capacitación desarrollen una 

habilidad para el acompañamiento y el asesoramiento en todas las actividades de la vida diaria, la 

administración de los medicamentos indicados por los profesionales, la preparación de alimentos, 

las medidas de higiene, etcétera.  

Por eso, les pido a los diputados y las diputadas que nos acompañen en esta declaración de interés. 

16.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 
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Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el dictado del curso de capacitación de cuidadores 

domiciliarios con orientación en deterioro cognitivo, organizado y dictado por Alma Comahue de 

Neuquén, que se realizará a partir del 4 de mayo del corriente año. 

Artículo 2.º Comuníquese a Alma Comahue Neuquén. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3249. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

17 

 

INAUGURACIÓN SINAGOGA SALOMÓN LABATÓN 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-153/22 - Proy. 15 098) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la inauguración de la sinagoga Salomón Labatón, 

de la comunidad hebrea, a realizarse el 21 de abril de 2022 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

17.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señora presidenta. 

Queremos proponer a esta Cámara el acompañamiento a la comunidad hebrea de la localidad de 

San Martín de los Andes que ha logrado después de muchos años de esfuerzo poder inaugurar la 

primera sinagoga en esta localidad, que estará ubicada en la calle Coronel Rodhe 775. Como decía, 

esta comunidad fue pionera también entre los pobladores de la localidad de San Martín de los 

Andes, cuando aún allá en su fundación era una localidad alejada e inhóspita. Hoy todos 

disfrutamos de San Martín de los Andes y es una de las localidades más bellas que tenemos en la 

República Argentina, pero en aquella época era muy difícil establecerse por las condiciones 

climáticas y por la lejanía que tiene esa localidad respecto de lo que eran, en aquel momento, los 

centros urbanos. La comunidad hebrea fue parte de esa comunidad pionera.  
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Por eso, nos parece importante acompañarla, más allá de la inclinación religiosa que cada uno de 

nosotros tengamos, porque nosotros tenemos en nuestra Constitución provincial un artículo, el 26, 

que protege y declara inviolable el derecho que toda persona tiene a profesar su religión y a ejercer 

su culto libre y públicamente según los dictados de su conciencia y sin más limitaciones que las 

impuestas por la moral, las buenas costumbres y el orden público. 

Esta protección que nos da la Legislatura, nos permite acompañar a esta comunidad, a estas 

personas que han logrado con mucho esfuerzo concretar este sueño, que, además, va a servir como 

un espacio comunitario, de recreación, de reunión, de celebración de todas sus ceremonias 

religiosas. Y, así, como acompañamos muchas veces a otras instituciones religiosas como las 

evangélicas, las católicas, consideramos que también tienen la posibilidad de contar con el 

acompañamiento de esta Cámara ante un hecho tan importante para ellos.  

Así que invito a los diputados a declarar de interés legislativo la inauguración de esta sinagoga.  

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada López. 

Sra. LÓPEZ. —Más allá de que estamos a favor de la libertad de religión y de la libertad de 

expresión, consideramos, porque también nos hemos informado que están apoyados para la 

inauguración de esta sinagoga por grupos que pertenecen al sionismo, que son los mismos grupos 

políticos que condenan y atacan al pueblo palestino. 

Por lo tanto, con eso queremos decir que no vamos a apoyar. 

17.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la inauguración de la sinagoga Salomón Labatón 

de la comunidad hebrea, sita en la calle Coronel Rodhe 775 en la ciudad de San Martín de los 

Andes, que se realizará el día 21 de abril de 2022. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la comunidad hebrea de San Martín de los 

Andes y a la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Salaburu. 

Sra. SALABURU. —¿Puede verificar el cuórum, presidenta? 

Sra. VILLONE (presidenta). —Estamos con cuórum. Veintiuno conmigo. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3250. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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18 

 

ENCUENTRO DE GRUPOS TERAPÉUTICOS  

DE LA RED PROVINCIAL DE ALCOHOLISMO  

Y CONSUMOS PROBLEMÁTICOS 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-155/22 - Proy. 15 100) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el vigesimosexto Encuentro de Grupos 

Terapéuticos de la Red Provincial de Alcoholismo y Consumos Problemáticos, a realizarse el 6 y 7 

de mayo del 2022 en la ciudad de Neuquén. 

18.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidenta. 

Brevemente, porque un poco adelantamos en la solicitud del tratamiento sobre tablas cuál es el 

objetivo de estos encuentros. 

Se va a llevar adelante el 6 y el 7 de mayo. 

La Red Provincial de Alcoholismo y Consumos Problemáticos fue creada y fundada en el 2007 

y, a partir de ese momento, ininterrumpidamente llevan adelante estos encuentros con un claro 

objetivo que me permitieron poder leerlo de boca de ellos, que son los que han expresado cuáles son 

los fundamentos de por qué el interés de declarar estos encuentros.  

Ellos dicen que son una herramienta de abordaje que permite resignificar la tarea que realizan los 

equipos de salud fortaleciendo la atención primaria de la salud, el abordaje socio-comunitario, la 

articulación en red, el trabajo intersectorial, interdisciplinario e interministerial, todo ello desde un 

enfoque de derechos y perspectiva de atención comunitaria promocionando la accesibilidad al 

sistema de salud a través del trabajo grupal que se realiza en los distintos centros de salud de la 

provincia del Neuquén.  

Consideramos que estos son fundamentos suficientes como para solicitar el acompañamiento, 

destacando desde ya esa labor y ese compromiso ante un tema tan sensible, tan complejo y que, 

lamentablemente, con el paso del tiempo se va agudizando y que entendemos es una tarea muy 

loable y que vale la pena acompañar. 

Así que solicitamos el acompañamiento, valorando y agradeciendo a quienes se fueron sumando 

con su firma porque entendieron el objetivo primario que ellos y ellas proponen y que nos parece a 

nosotros que es de destacar.  

Ese es el fundamento. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Peralta. 
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Sr. PERALTA. —Gracias, presidenta. 

Primero, para acompañar este proyecto y, después, para sumar la firma, no sé si estaba, diputado, 

no sé si estaba la firma pero capaz que por ahí… Sé que me llegó el proyecto, lo estuvimos mirando 

y lo quisimos acompañar, no sé si lo pudimos firmar o no, si llegamos a tiempo. 

Si no para pedir la autorización y sumar mi firma. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Se suma la firma del diputado Peralta. 

Tiene la palabra la diputada Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidenta. 

Solo para manifestar que la verdad que me parece que la cuestión de apoyar las declaraciones es 

algo fantástico, desde el punto de vista de la visibilización de algunas problemáticas, en este caso de 

un encuentro, de un congreso donde se está poniendo el tema de los consumos problemáticos.  

Espero que algunos otros proyectos, que no sean solo declaraciones, y que tienen que ver con las 

preocupaciones profundas y reales de la falta de abordaje integral de esto también sean apoyados. 

Solamente eso.  

18.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada.  

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el XXVI Encuentro de Grupos Terapéuticos de la 

Red Provincial de Alcoholismo y Consumos Problemáticos, que se realizará los días 6 y 7 de mayo 

del 2022 en la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo de la provincia del Neuquén y a la Red Provincial 

de Alcoholismo. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3251. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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19 

 

FESTIVAL GAIA - ECO SUSTENTABLE 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-159/22 - Proy. 15 104) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la primera edición del Festival Gaia - Eco 

Sustentable, a realizarse el 9 y el 10 de abril de 2022, en el Parque Central de la ciudad de Neuquén. 

19.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidenta. 

Voy a informar este proyecto que es de su autoría y que tiene como objetivo declarar de 

interés del Poder Legislativo la realización de la primera edición del Festival Gaia - Eco 

Sustentable que se va a llevar a cabo los días 9 y 10 de abril en la ciudad de Neuquén. Es el 

primer Festival Eco Sustentable de la región y tiene como meta promover la conciencia sobre la 

crisis y el cambio climático. 

El Festival Gaia va a ser un espacio en el cual los vecinos y las vecinas de la ciudad de Neuquén 

van a poder disfrutar de presentaciones de bandas de rock como Eruca Sativa, Dante Spinetta, entre 

otros artistas locales. 

El predio del evento va a ser el Parque Central de la ciudad y la entrada va a ser libre y gratuita. 

El objetivo principal del evento es poder informar a los ciudadanos, a las ciudadanas sobre la 

sostenibilidad urbana, sobre energías renovables, sobre alimentación saludable, economía circular y 

el consumo sostenible. Para esto va a haber charlas con expertos, distintos estands, una ecoferia, 

talleres, distintas actividades, además de los recitales. 

Este evento es organizado por la Fundación de Estudios Patagónicos y las actividades cuentan 

con el compromiso y el respaldo de la Universidad Nacional del Comahue y la Universidad de 

Buenos Aires y también de organizaciones como Jóvenes por el Clima y Qi Argentina. Cuenta, 

además, con el acompañamiento de la Municipalidad de Neuquén, del Gobierno provincial y 

también de esta Honorable Legislatura. Y un poco para comentar los artistas que me parece 

importante que podamos resaltarlos, el día sábado se va a presentar el trío cordobés Eruca Sativa, 

integrado por Luisina Lula Bertoldi, Brenda Martín y Gabriel Pedernera y la previa de este show va 

a estar a cargo de una selección de bandas y de artistas de la capital provincial y de otras localidades 

de la provincia como Zeze Tribu, Noelia Pucchi, Kaos Malal y Ana Zitti; y el segundo día se va a 

presentar Dante Spinetta y, además, va a haber shows infantiles con las agrupaciones Rock and 

Walsh y Sabor Tropical. 

Es por esto que creemos que es importante que esta Cámara ponga en valor a estas acciones, a 

estos artistas, a la organización y, por sobre todo, al fin que persigue esta feria Eco Sustentable. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Blanco. 
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Sr. BLANCO. —Gracias, presidenta. 

Brevemente, para fundamentar por qué no vamos a acompañar. Un poco lo adelantó mi 

compañera Blanca López en el pedido del tratamiento, pero también para reforzarlo desde el punto 

de vista de que a pesar de que lo venimos denunciando, que lo venimos planteando 

permanentemente; es más, hoy presentamos un proyecto sobre la situación de contaminación en el 

río Colorado, que no es menor, en la localidad de Rincón de los Sauces y no se avanza sobre esa 

cuestión. Entendemos que esta es una forma de caricatura de abordaje del medioambiente. Suena 

chocante, pero la verdad es que si no ponemos en consideración que muchas veces temas como 

estos, que se intente dar la idea de que hay una mirada ecologista, incluso porque —digo— a pesar 

de que no se me permitió volver a intervenir en el debate de la toma de crédito, se habla de una 

orientación de inversión en cambio climático. Este es uno de los fundamentos que se dieron en ese 

debate y prácticamente hubo un sincericidio en esa intervención. Yo por eso había pedido la palabra 

de nuevo porque —incluso— nos habían interpelado que si teníamos ideas que las digamos. Bueno, 

no se me permitió, pero no importa. La diputada dijo en un momento algo que me llamó la atención 

y que hace a esta discusión que dijo que como van orientados recursos a cambio climático, no va a 

ir a hidrocarburos, lo dijo claramente la diputada miembro informante; con lo cual están diciendo 

que si iba a hidrocarburos estaba beneficiando la contaminación. Un sincericidio podríamos decir.  

Además de quienes se mencionaron que participan están las empresas petroleras atrás que 

alientan y fomentan este tipo de iniciativas que entendemos nosotros son una cortina de humo para 

tapar los verdaderos problemas de medioambiente que hay en la provincia, en el país, en el mundo; 

y desde ese punto de vista nosotros consideramos que no, no, no podemos acompañar. 

Así que queríamos dejar nuestro fundamento, presidenta. 

Gracias. 

19.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la primera edición del Festival 

Gaia - Eco Sustentable, que tendrá lugar los días 9 y 10 de abril de 2022 en el Parque Central de 

la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.º Comuníquese a las organizaciones Jóvenes por el Clima y Qi Argentina, a la 

Fundación de Estudios Patagónicos (FEP), a la Universidad Nacional del Comahue (UNCo), a la 

Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA) y a la Municipalidad de Neuquén. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3252. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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20 

 

WALÜNG 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-160/22 - Proy. 15 105) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el evento denominado Walüng, a realizarse en 

febrero de cada año en San Martín de los Andes. 

20.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Abdala. 

Sra. ABDALA. —Muchas gracias, presidenta. 

Walüng significa ‘verano, abundancia, tiempo de cosecha’ en mapuche. 

Es una fiesta de arte diurno electrónica. Ya es la segunda edición que se realiza en el mes de 

febrero en la ciudad de San Martín de los Andes, específicamente en El Desafío Mountain Resort. 

La última oportunidad fue el 16 y el 17 de febrero donde contó con el principal artista, el DJ 

internacional inglés Nick Warren, que vino específicamente de su gira por Europa a este evento, y 

también participaron muchos artistas nacionales y locales.  

Realmente, lo que distingue a este evento es que viene público de todos lados, incentiva al 

turismo por dos días donde participaron por día más de 1500 personas. Se trata de un evento que 

invita a todo el público a disfrutar del arte y de la música en un hermoso paisaje que brinda la 

ciudad de San Martín de los Andes y esto lleva de la mano al turismo, la cultura y también el 

cuidado por el medioambiente porque genera conciencia ambiental a través de los ecovasos, respeto 

por el ambiente, donde invita a depositar la basura y clasificarla. También, el evento distribuye de 

manera —perdón—…, la recolección de residuos la entrega de manera separada a la Municipalidad 

de San Martín de los Andes y, como para destacar también, lo recaudado en el estacionamiento se 

destina al Cuartel de Bomberos de la ciudad de San Martín. 

Así, Walüng nos invita a través del arte a vivir un momento único en un entorno natural 

maravilloso. 

Y es por ello que solicito a mis pares el acompañamiento. 

Gracias. 

20.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 
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Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del evento denominado Walüng, que 

se lleva a cabo los meses de febrero, en la ciudad de San Martín de los Andes. 

Artículo 2.º Comuníquese a los productores del evento, a la Municipalidad de San Martín de los 

Andes y al Poder Ejecutivo. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3253. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

21 

 

FIESTA PROVINCIAL DEL PASTO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-161/22 - Proy. 15 106) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la vigésimo quinta edición de la Fiesta 

Provincial del Pasto, a realizarse del 8 al 10 de abril de 2022 en Las Lajas. 

21.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señora presidenta. 

Este es un proyecto también de su autoría y tengo el honor de exponerlo. 

Todos los años, la agrupación gaucha El Pegual realiza en la localidad de Las Lajas un 

merecido y sentido homenaje a las y los productores agrícolas que durante el año se dedican 

a la actividad productiva. Me refiero a la Fiesta Provincial del Pasto que este año celebra sus 

veinticinco años, poniendo en valor y visibilizando la actividad que vienen desarrollando 

desde hace varias décadas las familias de la zona dedicadas especialmente a la producción de 

la tierra. 
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Las Lajas cuenta con importantes puntos productores de pasto tales como San Demetrio y la 

colonia agrícola Juan Ignacio Alsina. 

Llevándose a cabo los días 8, 9 y 10 de abril, celebrará y homenajeará a las mujeres y hombres 

de campo que son fieles exponentes de nuestra tradición, costumbre y cultura. Habrá jineteadas, 

desfiles, baile, gastronomía, peña folclórica y actuación de artistas. 

Estas expresiones culturales merecen ser visibilizadas, valorizadas, destacando el trabajo que 

existe por parte de la organización contribuyendo, además, al fomento y a la difusión de las 

actividades camperas y a homenajear a quienes con su esfuerzo cotidiano hacen producir la tierra 

contribuyendo al crecimiento provincial. 

Por todo lo expuesto, les pido a las diputadas y diputados que nos acompañen con el presente 

proyecto de declaración. 

Muchas gracias. 

21.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la vigésimo quinta edición de la 

Fiesta Provincial del Pasto, que tendrá lugar los días 8, 9 y 10 de abril de 2022 en la localidad de 

Las Lajas. 

Artículo 2.º Comuníquese al Centro Tradicionalista El Pegual y a la Municipalidad de Las 

Lajas. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3254. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

22 

 

FESTIVAL DEL PUENTE  
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-164/22 - Proy. 15 109) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Festival del Puente, en conmemoración del 

octogésimo quinto aniversario de la construcción del puente carretero interprovincial que une las 

ciudades de Neuquén y Cipolletti, a realizarse el 10 de abril del 2022.  
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22.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidenta. 

El Festival del Puente se va a llevar a cabo el día 10 de abril a partir de las diecisiete horas en el 

marco del aniversario número ochenta y cinco de la construcción del puente carretero que une a las 

ciudades de Neuquén y Cipolletti. 

La organización está a cargo de la Municipalidad de Neuquén y de la Municipalidad de 

Cipolletti. Cuenta con la colaboración de esta Legislatura y con la autorización y conformidad de 

parte de Vialidad Nacional. 

La iniciativa tiene su fundamento en la necesidad de fortalecer, de integrar y de desarrollar la 

actividad económica, la actividad social y cultural entre ambas ciudades, tomando como punto de 

partida esta celebración del aniversario número ochenta y cinco de aquel hecho histórico que fue la 

construcción del puente carretero en el año 1937. 

Sobre el puente se proyectan acciones en dos etapas. La primera consiste en obras de 

restauración, tales como sendas peatonales, pintura de base, pintura artística, asfalto, cambio de 

iluminación que va hacia el flujo vehicular y cartelería señalética, y se proyecta también la pintura y 

la iluminación desde la mirada artística colocando luminaria led sobre las líneas curvas del puente e 

iluminación sobre las columnas verticales. 

También se contempla en esta iluminación que estas pueden ir cambiando de color según las 

conmemoraciones de los días de importancia y de conciencia social.  

La segunda etapa consiste en convertir al puente ese día, el 10, en una gran peatonal para que la 

ciudadanía pueda disfrutar del desarrollo de distintas actividades artísticas y culturales, y va a tener 

un cierre con la presentación de un concierto a cargo de la Orquesta Filarmónica de Río Negro y de 

la Orquesta Sinfónica de Neuquén. 

Es importante destacar acá que no solo va a concluir en estas etapas, sino que este es el inicio de 

la resignificación que se le quiere dar a este puente. Hay una proyección de plan de obra a futuro 

que va a tener su intervención final en los aniversarios de las ciudades de Neuquén y de Cipolletti, 

el 12 de septiembre para Neuquén y el 3 de octubre el de la ciudad de Cipolletti, y que se proyectan 

esas fechas como intervención final.  

Esta proyección —como decía— está pensada para poner en valor la construcción y la existencia 

del puente que es utilizado por miles de vecinos y vecinas de la provincia y es la entrada a ambas 

ciudades, y que simboliza la unión de los dos pueblos. 

Consideramos por esto que resulta importante que esta Legislatura declare de interés, reconozca 

y ponga en valor esta iniciativa, el trabajo conjunto y mancomunado de los intendentes de la ciudad 

de Neuquén, Mariano Gaido y Claudio Di Tella, de Cipolletti, el trabajo de Vialidad Nacional y de 

las distintas áreas técnicas de la Secretaría de Capacitación, Empleo y Economía Social y de la 

Secretaría de Cultura de Cipolletti y, también, de los artistas que van a participar. Y, por supuesto, 

destacar estas políticas que fortalecen la actividad económica y cultural de ambas ciudades. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 
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22.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 de RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del Festival del Puente a llevarse a 

cabo el día 10 de abril del corriente año en el marco del 85.º aniversario de la construcción del 

puente carretero interprovincial que une a las ciudades de Neuquén y Cipolletti organizado por la 

Municipalidad de Neuquén y la Municipalidad de Cipolletti. 

Artículo 2.º Comuníquese a las Municipalidades de las ciudades de Neuquén; y Cipolletti y a los 

Poderes Ejecutivos de las Provincias del Neuquén y Río Negro. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3255. 

Tenemos cuórum con mi presencia. Por ahí, si hay algún diputado o diputada que nos esté 

escuchando, por las dudas que se pueda acercar, por favor. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

23 

 

FIESTA NACIONAL DEL PEHUÉN 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-168/22 - Proy. 15 113) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la décimo tercera edición de la Fiesta Nacional 

del Pehuén, a realizarse del 14 al 17 de abril de 2022, en Aluminé.  

23.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 
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Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidenta. 

La verdad que con esta declaración de interés legislativo buscamos resaltar esta Fiesta Nacional 

del Pehuén que se desarrollará la semana que viene, en Semana Santa, del 14 al 17 de abril. Y si 

bien este año se celebra el decimotercer aniversario como fiesta nacional, la realidad es que la 

celebración a nivel vecinal nació hace ya treinta y cuatro años en homenaje a nuestra mítica 

araucaria, llamada pehuén por el pueblo mapuche, y convertida así en un emblema de nuestra 

provincia que ahí la podemos ver plasmada en nuestra bandera. Se trata de una de las seis fiestas 

nacionales que tenemos en la provincia del Neuquén, pero es la única que resalta por su 

interculturalidad y por tratarse de una fiesta popular contribuye a motorizar la economía a través de 

la generación de fuentes de empleo y, sobre todo, el fortalecimiento del turismo logrando, ya hoy, 

más del noventa por ciento de ocupación en esa hermosa ciudad. 

Durante cuatro días tendremos la oportunidad de disfrutar diferentes actividades culturales y 

tradicionales, como así también de la gastronomía regional, artesanías y números artísticos tanto a 

nivel nacional como regional. Estamos hablando de Los Tekis, del Dúo Coplanacu, de Banda XXI, 

de Franco Orozco, Maxi Bravo, Juanjo Obregón, la Bersuit Vergarabat, entre otros. 

Pero, sin duda, lo más importante es la apertura dando inicio a la Fiesta Nacional del 

Pehuén en el Centro de Salud Intercultural de Ruca Choroy donde se realizará la tradicional 

plantación del pehuén al que estamos todos y todas invitadas a las once de la mañana. Y aquel 

tradicional acto adquiere un especial significado, sobre todo este año, donde el incendió 

arrasó con más de cuatro mil hectáreas en Quillén, nuestras araucarias. Y, sin duda, esta 

Fiesta Nacional del Pehuén simboliza la reivindicación de este símbolo de nuestra provincia, 

el pehuén que tanto nos identifica pero nos interpela también sobre la necesidad de conservar 

nuestros bosques nativos.  

Por ello, y en el convencimiento de que las fiestas populares son la expresión genuina del pueblo 

y sobre todo con identidad, es que los invito a todos a participar de esta fiesta nacional y aprobar la 

presente declaración. 

Gracias.  

23.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 de RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la 13.
a
 edición de la Fiesta 

Nacional del Pehuén, a realizarse del 14 al 17 de abril en la localidad de Aluminé. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Municipalidad de Aluminé. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 
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Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3256. 

Pasamos al siguiente y último punto del orden. 

24 

 

FIESTA PASCUA DE CHOCOLATE 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-119/22 - Proy. 15 058) 

Sr. ACUÑA (secretario). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la cuarta edición de la Fiesta Pascua de 

Chocolate, a realizarse del 14 al 17 de abril de 2022, en la ciudad de San Martín de los Andes. 

24.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. — Gracias, señora presidente. 

Primero que nada, no voy a agradecer a los diputados que están presentes en la Cámara porque 

creo que es nuestra responsabilidad. En los últimos tres puntos estuvimos contando a ver si había 

cuórum y, la verdad, que cuando uno resulta miembro informante de un proyecto entiende que 

ningún proyecto es más importante que el otro y todos merecen tener la misma atención. 

Dicho esto, voy a pasar a informar el último punto del orden del día. 

La Pascua del Chocolate es una actividad vinculada al municipio con el sector de chocolateros, 

la Cámara de Comercio y las juntas vecinales. Representa una actividad referida a este insumo tan 

característico de la localidad de San Martín de los Andes y, sin embargo, es mucho más que eso 

porque esto representa la identidad de la localidad. No solo se trabaja en este evento para atraer el 

turismo —que es una de las principales actividades económicas—, sino que da identidad propia a la 

localidad, generando una red que une a los barrios con el Centro Cívico y donde cada una de las 

juntas vecinales trabajan mancomunadamente para diseñar cada estación de cada barrio para que el 

conejo, que es el conemovil, entregue los huevos de pascua a los niños. 

Este año es la cuarta edición, y hace poquitos días, la concejala Eliana Rivera, del bloque del 

MPN presentó toda la documentación para que en el marco de la Ley 3083, el Ministerio de 

Turismo de la provincia evalúe la posibilidad de declararla fiesta provincial. Quiero acotar a esto 

que hoy esa posibilidad ya fue efectiva por medio del Decreto 627/22. Esta fiesta ya ha sido 

declarada de calidad provincial también. Por esto es que nos enorgullece que Neuquén tenga cada 

vez más fiestas que identifiquen cada región.  

Por lo expuesto, solicito a la Cámara el acompañamiento del presente proyecto. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 
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24.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 de RI) 

Sra. VILLONE (presidenta). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. ACUÑA (secretario). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la 4.ª edición de la Fiesta Pascua de Chocolate, 

que se realizará del 14 al 17 de abril de 2022 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Municipalidad de San Martín de 

los Andes. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Declaración 3257. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión. 

Buenas tardes a todos y a todas [16:28 h]. 
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A N E X O  

 

Despachos de comisión 
 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

84 LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 85 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

86 LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 87 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

88 LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 89 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

90 LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 91 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

92 LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 93 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

94 LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 

PROYECTO 15 089 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-145/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la publicación del libro El diván a la escuela.

 Psicopolítica y Subjetividad, del doctor en Psicología y psicólogo, Eduardo de la Vega, 

de la Editorial Deceducando. Alcanzando a todas las acciones y eventos de su presentación en el 

territorio provincial. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de las Culturas, al Consejo Provincial de Educación, al

 autor y a la Editorial Deceducando. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 096 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE. D-151/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

comunicación: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del Taller Internacional de Académicos

 y Parlamentarios sobre el rol de los Parlamentos y las Entidades Representativas frente 

a los Desafíos del Siglo XXI, que tendrá lugar los días 7 y 8 de abril de 2022, en la ciudad de Villa 

La Angostura, organizado por el Centro Internacional de estudios, investigación y prospectiva 

parlamentarios de la Escuela de Gobierno de la Universidad Austral (CIDEIPP) junto con la 

Legislatura Provincial de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Escuela de Gobierno de la Universidad Austral, a la Municipalidad

 de Villa La Angostura y al Poder Ejecutivo provincial. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 097 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-152/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el dictado del curso de capacitación de cuidadores 

 domiciliarios con orientación en deterioro cognitivo, organizado y dictado por la 

agrupación ALMA Comahue de Neuquén a realizarse a partir del día 4 de mayo del corriente año. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la agrupación ALMA Comahue. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 098 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-153/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la inauguración de la Sinagoga “Salomón Labatón” de

 la Comunidad Hebrea sita en la calle Coronel Rodhe N° 775 en la ciudad de San 

Martín de los Andes, que se realizará el día 21 de abril de 2022. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Comunidad Hebrea de San Martín de los Andes

 y a la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 100 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-155/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el XXVI Encuentro de Grupos Terapéuticos de la Red 

 Provincial de Alcoholismo y Consumos Problemáticos que se realizará los días 6 y 7 

de mayo del 2022 en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Provincia del Neuquén y a la Red Provincial de 

 Alcoholismo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 104 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-159/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la primera edición del Festival

 Gaia - Eco Sustentable, que tendrá lugar los días 9 y 10 de abril de 2022 en el Parque 

central de la Ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a las organizaciones “Jóvenes por el clima” y Qi Argentina; a la

 Fundación de Estudios Patagónicos, a la Universidad Nacional del Comahue, a la 

Universidad de Buenos Aires y a la Municipalidad de Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 105 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-160/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del evento denominado Walüng que 

 se lleva a cabo los meses de febrero en la ciudad de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los productores del evento; a la Municipalidad de San Martín de los 

 Andes y al Poder Ejecutivo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 106 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-161/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la XXV Edición de la Fiesta

 Provincial del Pasto, que tendrá lugar los días 8, 9 y 10 de abril de 2022 en la localidad 

de Las Lajas. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Centro Tradicionalista El Pegual y a la Municipalidad de Las Lajas. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 109 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-164/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del “Festival del Puente” a llevarse a 

 cabo el día 10 de abril del corriente año en el marco del 85º aniversario de la 

construcción del puente carretero interprovincial que une las ciudades de Neuquén y Cipolletti, 

organizado por la Municipalidad de Neuquén y la Municipalidad de Cipolletti. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a las Municipalidades de las ciudades de Neuquén y Cipolletti; y a los 

 Poderes Ejecutivos de las Provincias de Neuquén y Río Negro. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 113 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-168/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la décimo tercera edición nacional de

 la “FIESTA NACIONAL DEL PEHUÉN” a realizarse del 14 al 17 de abril, en la 

localidad de Aluminé. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Municipalidad de Aluminé. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 058 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-119/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la 4.
a
 edición de la Fiesta Pascua de Chocolate, que se 

 realizará del 14 al 17 de abril de 2022 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Municipalidad de San Martín  

 de los Andes. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN  1155 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Crear, en el ámbito del Poder Legislativo, la Comisión Especial de Reforma del 

 Código Procesal Civil y Comercial. 

 

Artículo 2.º La Comisión Especial creada tendrá a su cargo el estudio de las reformas al Código 

 Procesal Civil y Comercial que considere necesarias, a fin de producir un texto 

homogéneo de todo el referido cuerpo normativo. 

 

Artículo 3.º La Comisión Especial estará integrada por diputados/as de los diferentes bloques 

 políticos que componen esta H. Cámara, por un/a representante de la Presidencia de 

esta H. Legislatura provincial, por ministros/as que designe el Poder Ejecutivo y por las máximas 

autoridades del Poder Judicial de la provincia del Neuquén quienes deberán invitar a Colegios de 

Abogados, Asociación de Magistrados, Facultad de Derecho de la Universidad Nacional del 

Comahue e instituciones afines a la reforma a tratar, con el fin de participar de las deliberaciones. 

 

Artículo 4.º Dentro de los tres días de sancionada la presente se deberá informar a la Presidencia de 

 esta Honorable Cámara los nombres de las personas que integrarán la Comisión Especial. 

 

Artículo 5.º La Comisión Especial de Reforma del Código Procesal Civil y Comercial estará 

 presidida por las autoridades de la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

Artículo 6.º La Comisión Especial de Reforma del Código Procesal Civil y Comercial tiene una 

 vigencia de un año desde su primera reunión y queda facultada para crear 

subcomisiones de trabajo, las cuales serán conformadas por las instituciones nombradas en el 

artículo 3.º cuando la comisión interpoderes lo considere necesario. 

 

Artículo 7.º Nombrados los integrantes para la conformación de la Comisión Especial de Reforma 

 del Código Procesal Civil y Comercial, se constituirá inmediatamente. 

 

Artículo 8.º Establecer como principios rectores para la reforma del Código Procesal Civil y 

 Comercial, entre otros, los siguientes: oralidad, simplicidad, inmediación del juez con 

las partes, celeridad, transparencia en la administración de justicia, contradicción, buena fe procesal, 

plazos razonables y perentorios, gratuidad, motivación, respuestas oportunas y ágiles, incorporación 

de métodos alternativos de resolución de conflictos e incorporación de nuevas herramientas 

tecnológicas al proceso. 
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Artículo 9.º Las funciones de la Comisión Especial de Reforma del Código Procesal Civil y 

 Comercial, son: 
 

a) Definir la metodología a aplicar para asegurar la participación de todos los sectores, sin 

parcialidades ni exclusiones. 

b) Receptar los aportes realizados por la ciudadanía y demás organizaciones. 

c) Elaborar pautas de organización y funcionamiento, y documentación soporte para los debates. 

d) Establecer una metodología de trabajo para el desarrollo del temario, que permita su análisis 

sistemático e integral. 

e) Llevar un registro escrito y digital de las deliberaciones y aportes que surjan durante la 

vigencia de la Comisión Especial. Finalizadas las deliberaciones y la tarea de la Comisión, 

todos los registros y antecedentes quedarán a resguardo en el Archivo Central del Poder 

Legislativo. 

f) Elevar, en el término de un año, contado a partir de la fecha de su primera reunión, a la 

Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, el anteproyecto de Ley del 

Código Procesal Civil y Comercial. 

 

Artículo 10.º Facultar a la Presidencia de la Honorable Legislatura provincial a disponer los fondos 

 necesarios, a efectos de atender los gastos que demande la aplicación de la presente. 

 

Artículo 11 El gasto que demande la aplicación de la presente resolución será afectado al 

 Presupuesto del Poder Legislativo. 

 

Artículo 12 A partir de la sanción de la presente, se dejan sin efecto los alcances de la Resolución 737. 

 

Artículo 13 Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial de la provincia del Neuquén y dese 

 amplia difusión. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3242 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la publicación del libro Seño me Ayudas? El alumno

 con Enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa - Manual para docentes, escrito por los 

doctores Fabiana Miele y Alejandro Costaguta, patrocinado por la Fundación Argentina de ayuda 

para las personas con Enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los Ministerios de Gobierno, Educación, Salud, a los doctores Fabiana

 Miele y Alejandro Costaguta, y a la Fundación Argentina de ayuda para las personas 

con Enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa (FUNDECCU Argentina). 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3243 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la publicación del libro Lo que quiero saber. Crohn y

 Colitis Ulcerosa, escrito por la doctora Fabiana Miele, por el aporte de información 

para las personas que conviven con enfermedades inflamatorias intestinales (EII). 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de Salud, a la Fundación Argentina de ayuda para las

 personas con Enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa (FUNDECCU) y a la doctora 

Fabiana Miele. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3244 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la Jornada Patagónica de Desarrollo Local, organizada

 por la Unidad Ejecutora de Planificación y Desarrollo (UEPD) de la Municipalidad de 

Junín de los Andes, la Fundación Konrad Adenauer y el Centro de Investigaciones Municipales 

Aplicadas (CIMA), que se realizará el 21 y 22 de abril en la localidad de Junín de los Andes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Junín de los Andes. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3245 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la creación de la reserva natural urbana Quilque Lil,

 ubicada en el cerro excampo Ayoso de la localidad de Aluminé. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Aluminé. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3246 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la restitución y saneamiento del predio, perteneciente 

 a la Corporación Interestadual Pulmarí, ubicado junto al río Ruca Choroy, el cual fue 

utilizado como vertedero a cielo abierto. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Aluminé y a la 

 Corporación Interestadual Pulmarí. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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COMUNICACIÓN  196 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la nación, que realice 

 las acciones y gestiones necesarias para la concreción de la obra Plan Girsu Regional 

Aluminé, a ejecutarse en el Departamento Aluminé. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

 Sostenible de la nación. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3247 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la publicación del libro El diván a la escuela.

 Psicopolítica y Subjetividad, del doctor en Psicología y psicólogo, Eduardo de la Vega, 

de la Editorial Deceducando. Alcanzando a todas las acciones y eventos de su presentación en el 

territorio provincial. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de las Culturas, al Consejo Provincial de Educación, al

 autor y a la Editorial Deceducando. 

  

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3248 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del Taller Internacional de Académicos

 y Parlamentarios sobre el rol de los Parlamentos y las Entidades Representativas frente 

a los Desafíos del Siglo XXI, que tendrá lugar los días 7 y 8 de abril de 2022, en la ciudad de Villa 

La Angostura, organizado por el Centro Internacional de estudios, investigación y prospectiva 

parlamentarios de la Escuela de Gobierno de la Universidad Austral (CIDEIPP) junto con la 

Legislatura Provincial de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Escuela de Gobierno de la Universidad Austral, a la Municipalidad

 de Villa La Angostura y al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3249 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el dictado del curso de capacitación de cuidadores 

 domiciliarios con orientación en deterioro cognitivo, organizado y dictado por la 

agrupación ALMA Comahue de Neuquén a realizarse a partir del día 4 de mayo del corriente año. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la agrupación ALMA Comahue. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3250 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la inauguración de la Sinagoga “Salomón Labatón” de

 la Comunidad Hebrea sita en la calle Coronel Rodhe N° 775 en la ciudad de San 

Martín de los Andes, que se realizará el día 21 de abril de 2022. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Comunidad Hebrea de San Martín de los Andes

 y a la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3251 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el XXVI Encuentro de Grupos Terapéuticos de la Red 

 Provincial de Alcoholismo y Consumos Problemáticos que se realizará los días 6 y 7 

de mayo del 2022 en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Provincia del Neuquén y a la Red Provincial de 

 Alcoholismo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 345 

 

 

 

DECLARACIÓN  3252 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la primera edición del Festival

 Gaia - Eco Sustentable, que tendrá lugar los días 9 y 10 de abril de 2022 en el Parque 

central de la Ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a las organizaciones “Jóvenes por el clima” y Qi Argentina; a la

 Fundación de Estudios Patagónicos, a la Universidad Nacional del Comahue, a la 

Universidad de Buenos Aires y a la Municipalidad de Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3253 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del evento denominado Walüng que 

 se lleva a cabo los meses de febrero en la ciudad de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los productores del evento; a la Municipalidad de San Martín de los 

 Andes y al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3254 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la XXV Edición de la Fiesta

 Provincial del Pasto, que tendrá lugar los días 8, 9 y 10 de abril de 2022 en la localidad 

de Las Lajas. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Centro Tradicionalista El Pegual y a la Municipalidad de Las Lajas. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3255 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del “Festival del Puente” a llevarse a 

 cabo el día 10 de abril del corriente año en el marco del 85º aniversario de la 

construcción del puente carretero interprovincial que une las ciudades de Neuquén y Cipolletti, 

organizado por la Municipalidad de Neuquén y la Municipalidad de Cipolletti. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a las Municipalidades de las ciudades de Neuquén y Cipolletti; y a los 

 Poderes Ejecutivos de las Provincias de Neuquén y Río Negro. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3256 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la décimo tercera edición nacional de

 la “FIESTA NACIONAL DEL PEHUÉN” a realizarse del 14 al 17 de abril, en la 

localidad de Aluminé. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Municipalidad de Aluminé. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

350 LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 

 

 

 

DECLARACIÓN  3257 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la 4.
a
 edición de la Fiesta Pascua de Chocolate, que se 

 realizará del 14 al 17 de abril de 2022 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Municipalidad de San Martín  

 de los Andes. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de abril de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 6 - 6 de abril de 2022 351 

Planilla de votación electrónica 
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Planilla de votación nominal 
 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 
REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

4.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                                      Reunión N.º 6 

Tratamiento del Expte. O-8/22 (Dr. Giorgetti) 

NÓMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío    No se encuentra en el recinto. 

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés    Ausente. 

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    No se encuentra en el recinto. 

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal    No se encuentra en el recinto. 

GUTIÉRREZ, María Ayelén    No se encuentra en el recinto. 

LÓPEZ, Blanca Beatriz     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio    No se encuentra en el recinto. 

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina     

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena    No se encuentra en el recinto. 

PERALTA, Osvaldo Darío    No se encuentra en el recinto. 

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa    No se encuentra en el recinto. 

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José    No se encuentra en el recinto. 

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique    Ausente. 

VILLONE, María Fernanda    A cargo de la Presidencia. 

T O T A L E S : 21 2  12 

HL, 6 de abril de 2022  
Presidente: Villone 

Secretario: Acuña 

VOLVER AL TRATAMIENTO 
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